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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  B E L  C O N S E JO ' D E  M IN IS T R O S .

S. M. la  R eina  nuestra Señora (Q .  D. G .)  y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
tin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  FO M E N T O .
R E A L E S  D E C R E T O S.

Visto el expediente instruido para la c la -  
sificacion de la carretera de Laredo á Onton 
por Gastro-Urdiales, en el trozo comprendido 
desde Laredo á Cérdigo:

Vistos los informes em itidos por el Gober
nador, Ingeniero Jefe y Consejo provincial de 
Santander, así como el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el art. 3.°, 
párrafo segundo de ¡a ley de 22 de Julio de 
1857 , y en atención á las razones que de con
formidad con los citados dictámenes me ha 
expuesto el Ministro de Fomento,

Véngo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre 
de mil ochocientos sesenta.

E s t a  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAÉX, D E B U ST O S  7  C A ST IL L A .

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera de Archidona á Ante
quera:

Vistos los informes emitidos por el Gober
nador, Ingeniero Jefe y Consejo provincial de 
Málaga, así como el dictámen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el art. 3.°, 
párrafo segundo de la ley de 22 de Julio de 
1 8 5 7 , y  en atención á las razones que de con
formidad con los citados dictám enes me ha 
expuesto el Ministro de Fom ento,

Vengo en aprobar el trazado que indica 
el anteproyecto, y en. declarar de segunde 
drden la mencionada carretera.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l M in ist r o  d e  F o m e n t o ,

R A F A É L  D E  B U ST O S 7  C A ST IL L A .

M IN IST E R IO  D E  E S T A D O .
Dirección de Comercio.

La RbíiNa (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regiam  E xequ á tu r  á D. Mauricio S te r n , nombrado 
Cónsul de Rusia en la Habana.

Dirección 'política.
Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 

parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indem nizar á los dueños, cargadores y 
tripulantes de los barcos bombarda San Antonio, ja
beque Virgen de. los A ngeles, polacra F ortuna  y ber
gantín N u estra  Señora del .C árm en, de la matrícula 
de Barcelona el primero, de la de San Feliú de G ui- 
xols el segando y de la de Mahon los dos últimos; 
buques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito S u ris , Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 1841 y en 1812 por corsarios de 
T rípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tal moti
v o , para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la primera Secretaría de 
E stado, donde deberán presentar para ello cuan
tos docum entos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y L io- 
rens, D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Feliu Pat 
xot, Dona Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea C i- 
bils y Doña María Durbáu y B ascos, y  de los mari
neros Gerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio 
Juiiá, el derecho de estas personas á percibir parte 
de la cantidad correspondiente á pro rata al jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo

reno Cañas 20.895 rs. vn. y  78 cénts. , con más los 
intereses de esta cantidad d -sde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de q u e , al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose tam bién justificado por D. Manuel 
A rana, en representación de D. Rafael Patxot, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín N u estra  Señora 
del Cármen, se han entregado á D. Rafael Rabell y 
P atxot, apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y  14 c é n ts ., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos ai mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado también á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafael Patxot, 8 .772 rs. vn. y 64 cénts., con 
más los intereses de esia cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber ju s
tificado aquella persona deber percibir D. Rafael Pat* 
xot la cantidad destinada para indemnizar á prorata

de la pérdida de la ropa de los marineros y  del di
nero que llevaba el Capitán del barco N uestra Señora  del Cármen .

Habiéndose también justificado porD . Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorrata á la polacra 
F ortuna , se han entregado al Sr. Ojero 1.823 rs. ve
llón y 90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos d é lo s  co
partícipes en este crédito.

Resultando que D. Gerónimo Viilanova, D. Rafaél 
Suris y Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.014  
reales vellón y 1 /32  consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 11 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantín N u estra  S ñora del C ár
men, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín al 
tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustín Bassart y  un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que a le
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorala 
á la polacra Fortuna, y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresamiento. — 3

ANUNCIOS OFICl ALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ras p ú b lic a s .

En v ir tud  de lo d ispuesto por Real ó rden de 26 de 
Octubre, esta Dirección genera l ha señalado el día 30 de 
Noviembre próximo , á las doce de su  m añana , para la 
adjudicación en  pública  subas ta  de las obras  de la c a r 
retera de segundo  ó rden  de Barbastro á Boltaña, en la 
parte com prend ida  en tre  el Grado y Naval, c u y o ’ p resu 
puesto asciende a la can tidad  de 1.945.291 rs. 3 cents.

La sub as ta  se ce lebrará  en  los té rm in o s  p reven idos  
por la in st ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta  corte 
an te  la Dirección general de Obras  p úb l icas ,  s i tuada en 
el local que ocupa el Ministerio de F o m e n to ,  y en Huesca 
an te  el Gobernador de la p ro v in c ia , ha l lándose  en a m 
bos pun tos  de manif iesto  para  conocimiento  del p ú b l i 
co el p resupues to  , condiciones y p lanos co rrespon
dientes.

Las proposiciones se p re s e n ta rá n  e n  pliegos cerrados, 
a r reglándose  exactam ente al ad ju n to  modelo, y la c a n 
tidad q u e  ha de consignarse  p rév ¡ám en te  como g aran t ía  
para to m ar  parte  en  esta subasta  será  de 97.000 rs. 
en d inero  ó acciones de c a m in o s ,  ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública  al tipo q u e  les está  asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes ,  y en  los q ue  no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fija 
do para  la s u b a s t a ; debiendo aco m p añarse  á  cada pliego 
el d ocum ento  q ue  ac red i te  h ab e r  real izado  el depósito 
del modo q u e  p rev iene  la re ferida in s t rucc ión .

En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebra rá ,  ún icam en te  e n t r e  sus  au tores ,  u n a  
segunda  licitación abierta  en  los té rm inos  prescr itos  por 
la citada inst rucc ión ;  siendo la p rimera mejora por l o m é -  
nos de 9.000 rs . ,  quedando  las d em ás  á volun tad  de los 
lici tadores s iem pre  que  no bajen  de 1.000 rs.

Madrid 30 de O ctubre  de 1 8 6 0 . =  El Director genera l  
de Obras públicas, José Francisco  d e U r í a .

Modelo de proposición.
D. N. N-., vec ino d e  , én te rado  del anu nc io  p u 

blicado con fecha 30 de Octubre del co r r ie n te  año, y  de las 
condiciones y requ is itos  q u e  se exigen para  la adjudica
ción en pública subas ta  de las obras  de la ca rre te ra  de 
segundo  ó rden  de Barbastro  á B e n a s q u e ,e n  la parte com 
prendida en tre  el Grado y N a v a l , se com prom ete á to 
m ar  á su  cargo la construcción de las mismas, con es
tr icta sujeción á los expresados requis itos  y condiciones, 
por  la can tidad  d e . . . .

(Aquí la proposición q u e  se h a g a ,  adm it iendo  ó m e 
jo rando  lisa y l lanam ente  el tipo fi jado; pero advir tiendo 
q ue  será desechada toda propuesta  en  q u e  no se exprese  
de te rm in adam en te  la can tidad  , escrita en  le t ra ,  p or  la 
q u e  se co m p ro m ete  el p ro p o n e n te  á la ejecución de  las 
obras.)

(Fecha y fi rma del proponente.)

ÍN D IC E  CRONO LÓGICO
DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAM INADAS POR LA CENSURA  

DE TEATROS DU RANTE E L  MES DE OCTUBRE.
N úm ero  197. La torre de Babel, comedia original en 

tres  actos y en  verso. A . el l.°
Núm. 198. Pobre im portuno..,.., p roverb io  orig inal en 

u n  acto  y  en  prosa. A. el 2.
Núm. 199. Bondades y  desven turas, comedia orig inal 

en  tres  actos y en verso. A . e 12.
N úm . 200. L u z  en la sombra, d ram a de cos tum bres  en  

cua tro  actos y un  prólogo, o rig inal y en  prosa. D. el 3.
Núm. 201. A Rey m uerto ...., zarzuela orig inal en  u n  

acto y en verso. A . con dos ligeras supresiones  el 4.
N úm . 202. La señora de M endoza , comedia arreglada 

á la escena española en u n  acto y en prosa. A . el 5.
Núm. 203. H istoria de una  ca r ta , comedia traduc ida  

del francés en tres  actos y  en prosa. A . el 6.
N úm . 204. ¡Alto y  descansen! monólogo-gacetil la, o r i 

g inal y en verso. A. el 10.
Núm. 205. Gil B la s , zarzue la  en  tres  actos y en  v e r 

so. A. el  12. .Núm. 206. M adrid  y  sus m isterios , ó la Bolsa y  el Ras
tro , zarzuela  en  tres  actos y en  verso. A . el 14.

N úm. 207. L a caza del dote , comedia orig inal en  tres 
actos y en  verso. A. el 18.N úm . 208. Castigo del cielo, d ram a  original en tres 
actos y en verso. A. el 18.Núm. 209. Doña M ariq u ita , zarzuela en un acto y  en
verso. A. el 22. . . .  ,Núm. 210. Los Pastorculos, opera se m i- se r ia  en  dos
actos. D. el 26.Núm. 211. Como se empeñe u n  m a n d o  , comedia en
u n  acto y  en  verso, vi. el 26.

N úm . 212. Lobo ( u n ) y  una raposa,, ju gue te  cómico
orig inai en u n  acto y en  verso. A. el 17.

Madrid 31 de Octubre de I860.=E1 Censor de Teatros, 
Antonio  F erre r  del ítio.

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  J aén .

Esta Administ rac ión  principal hace saber  q u e  no h a 
biendo habido licitadores para  el cupo  de la con tr ibución  
de consumos de la villa de Martos en la subasta celebrada 
el dia 26 del co rr ien te ,  se anunc ia  o tra nueva, q u e  h a 
brá de tener lu g a r  el 10 del inmedia to  m es  de Noviem
b re  baio  las mismas condiciones que se han  publicado en 
la Gaceta de M adrid  del lunes 24 de Set iem bre u ltimo y 
Boletín oficial de esta provincia del viernes 28 del mismo.

Lo que  se hace sab er  al púb lico  para  conocimiento 
de las personas q u e  q u ie ra n  in te resarse  en  ella, tanto  en 
esta capital como en  la s u b a l te rn a  de Rentas  es tanca

das de dicho pueblo , donde se celebrará u na  doble li
c i tac ión ;  advirt iéndose q u e  como cupo de mayor c u a n 
tía h ab rá  de ce lebrarse otra en la corte an te  aquella Ad
m inis tración principal de Hacienda pública, y que  fincará 
el rem ate  en  el mejor postor.

Jaén 31 de Octubre de 1860.=P. S . ,  Félix  Maestre y 
Moreno. 5502

V e n ta  d e  B ien es  d e sa m o r tiz a d o s .

PROVINCIA DE OVIEDO.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia y en vir tud de las leyes de 1.# de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones p ira su cu m p l i 
miento, se saca á pública s u b a s ta ,e n  el dia y hora que se d i r á ,  la finca siguiente :

Segunda subasta.
No habiendo tenido postor en el p r im er  rem ate  cele

b rado  en 3 de Abril  ú l t im o ,  se saca nuevam en te  á s u 
basta p or  el tipo menor según  órdeu del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia el dia 7 de Noviembre próximo, 
an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia del dis tri to  de las 
Vistillas y E scr ibano  D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 
Propios.— Urbanas.

PARTIDO DEL INFIESTO.
MAYOR CUANTÍA.

Núm . 6 del inventar io .—-La casa de baños de Fuente  
Santa ,  s i tuada en el Concejo de Nava , procedente de la 
Excma. Diputación p ro v in c ia l , cuyas circunstancias  son 
las s iguientes :

La fachada principal es de 18 metros,  20 cen tímetros  
l in e a le s ; part iendo de sus  extremos las de costado en 
línea de 32 m etros  y 35 centímetros cada una , ce rrando  
el perímetro de la fachada opuesta á la p rinc ipa l ,  en lí
nea de 18 metros  y 20 cen tím etros ,  cuyas líneas fo rm an 
u n  rec tán gu lo ,  q u e ,  medido geom étr icam ente , contiene 
588 metros y 76 cen tím etros;  sobre esta superficie se ve  
la ci tada casa de b añ os ,  compuesta de p lanta baja, en 
donde se hallan 20 baños y depósitos de agu as ;  principal 
y segundo distribuidos para hospedaje, y su co r re s p o n 
d ien te  desvan.

Su construcción consiste en cimientos de mam postea  
ría , y de lo mismo las fachadas y paredes  de cargo , á 
excepción de las p i las t ras ,  e s q u in a s ,  huecos y cornisas  
q ue  son de can ter ía  ; solados de tabla , escaleras de p iedra 
y madera,  antepechos de botares de h i e r r o , con sus c o r 
respondientes persianas en t .d o s  los huecos do las facha
d a s ,  puer tas  y ventanas  con su correspondiente herraje; 
la cu b ie r ta  poblada de leja á cuatro  aguas.

Además tiene á su inmediación una  casa , con destino 
á p o b re s ,  compuesta de planta  baja y desvan , con h a b i 
taciones. Su superfic ie  es de 188 metros y 13 centímetros; 
una caldera con sus cañerías  ó tubos de comunicación 
con los baños ; u na  huerta  l indante  con  la fachada opues
ta á la p rinc ipa l  de la casa s ituada al N. Linda al E. con 
la caldera de los baños, al O. rio, y S. camino y rio ; de 
medio dia de bueyes (6,24 áreas) , con 84 álamos , 2 h a 
yas , 14 fresnos y un  espino. Se ha capitalizado por la 
renta de 9.000 rs. que  resulta p r o d u c i r ,  en 162.000, y 
tasada en 401.800: tipo para la subasta , la capitalización.

Segunda subasta < a quiebra.
Habiéndose rem atado  en 23 de Febre ro  de 1856 la c a 

sa n úm . 4 ,  sita en el estanco de a t rás  de esta ciudad, 
procedente del cabildo ca tedra l ,  por D. Manuel Quirós, 
vecino de Oviedo, en la cantidad de 17.020 r s . ; y como 
no se verificase el pago del p r im e r  p laz o ,  se le declaró 
en q u i e b ra ,  an u nc ia nd o  n ueva  subas ta  de la referida 
casa para el dia 26 de Setiembre de 1859, el que  no tu 
vo efecto por falta de l ic i tad o res : en  su  co n se cu en c ia , la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 
ha d ispuesto  se anunc ie  n uevam ente  h  indicada casa por 
el tipo m en o r ,  quedando  responsable el D. Mauuel Q u i
rós á satisfacer la diferencia  en tre  este remate y  el de 
q u e  se ha hecho  mención.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
v inc ia ,  y  en v ir tud  de las leyes de 1.* de Mayo de 1855 
1« de Julio  de 1856 é instrucción p a ra  su  cum pli
miento  , se saca á pública subasta, en el dia y hora  q ue  
se d irá ,  la finca s igu iente :

Remate_para el dia 7 de Noviembre de 1860, an te  el 
Sr. Juez de p rim era instancia  y Escribano ántes citado.

BIENES DEL CLERO.
Urbanas,

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 1.* del inventar io .—Una casa en  la calle del Es

tanco de Atrás de esta c iudad , señalada con el n úm . 4, 
p rocedente  del cabildo ca tedra l ,  que l inda al N. con he
redad  de varios  par t icu la res ,  S. calle del Estanco, E. casa 
de D. Ramón Valdés y O. con la de los herederos  de Don 
Antonio  Oviedo y  Porta l;  tiene una superficie de 9 1 0 pies 
cuadrados. F u e  tasada en  6.641 rs. capitalizada por la 
ren ta  de 470 q u e  produce en 10.575 ; se saca á subas ta  
por la tasación.

Esta finca se pagará en  conformidad a la ley de 1.° 
de Mayo de 1855, con arreglo á la cual se subasta .

Oviedo 23 de Set iem bre de 1860.== El Comisionado 
in terino, Trófimo Collar.

PROVINCIA DE JAEN.
Por disposición del Sr. G obernador  civil de esta p ro 

vincia, y en v ir tud  de las leyes de 1.'* de Mayo de 1855 é 
instrucciones de 31 del mismo, se saca á pública subasta ,  
en  el d ia y  hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate  para el dia 8 de Noviembre de 1860, á las 
doce de su  m a ñ a n a ,  en las Casas consistoriales de esta 
c a p i t a l , an te  el Sr. Juez de primera instancia del d is t r i
to de Palacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 9.532 del inventario.— Una dehesa denom inada 

los L lanos, en el té rm ino  de Alcalá la Real, procedente 
de su  caudal de propios , que  no está arrendada. Su te r 
reno es de in ferior c a l id a d , y no  contiene monte  alguno. 
Linda por el N. con el camino del portillo de los Aspado- 
res y el tajo del Hacho hasta llegar al portil lo ce rrado  
por la linde dp los p lan tonares  y majuelos,  q ue  todos 
quedan  fuera de los terrenos de esta d e h e s a , por L. con 
el cam ino  q u e  desde el indicado portillo se dirige a a q u e 
lla ciudad hasta las t ierras  que  tiene de plantonar Ma
nuel G ranados, y la cañada abajo de la fuente Somera, 
l indando  con las tierras  de la casería de la Alhambra has
ta la esqu ina  baja del olivar de la v iuda  de José Gonzá
lez, por el S. se d ir ige en  línea recta al haza de Cárlos el 
Aguador,  y por las ro turas  y en tajo hasta  la c ruz que  
hay  m ás  allá de la del Rayo, y por P. linda por las pos
tu ras  de majuelos y el fajo que  mira á la re terida ciudad 
hasta  el camino de la cañada de San Márcos.

En la expresada demarcación se incluyen  varias  s u e r 
tes de t ie rra  de propiedad part icular,  á s aber  : u n a  ro tu 
ra de 5 fanegas perteneciente  á Florencio  Cano, una la -  
nega de Autonio  Frías y otras 5 fanegas de d iferentes  s u 
jetos en  la línea del N orte ;  en la de Levante á 4 fanegas 
6 celemines de Miguel López , y en la del Sur  una  s u e r -  I te cercada v  p lan tada de olivas de 3 fanegas de Miguel

Márquez, parte  de otra suer te  de Francisco de la Cruz 
lindera al camino de la fuente del Rey, dos eras y  una 
choza de piedra de Fél ix  Muñoz y Ramón L iñ ey ra ;  ade
más 25 fanegas reendimentadas y  acensuadas  en  los de
más puntos salteados de esta dehesa, y  15 fanegas que  
com prenden  las veredas Reales q ue  la atraviesan . Hechas 
estas deducciones, tiene de cabida 631 fanegas del marco 
de 319 estadales,  equivalentes  á 225 hectáreas ,  2 áreas y 
20 centiáreas.  Tasada en  25.240 i s . , y  cap i ta l izada , por 
la renta de 1.262 rs. que le han graduado  los peri tos,  en 
28.395 r s . , tipo para la subasta .

Jaén 20 de Setiembre de 1860.=E1 Comisionado p r in 
cipal de V en tas ,  Aniceto Soriano.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Segunda subasta.

Por d ispos ic ión ‘del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia , y  en v ir tud  de las leyes de 1.* de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subas ta ,  en  el dia y  hora que 
se d i r á ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia  8 de Noviem bre de 1860, á las 
doce de su m añ an a ,  an te  el Sr. Juez de p r im e ra  ins tan 
cia y  Escr ibano  mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios .— Urbanas.
PARTIDO DE PINA.

Varíete.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 336 35 del inven tar io .—Un horno  de pan co
cer procedente de los propios de Farlete, sito en la calle 
del Horno de este pueblo, confrontante  con Manuel Aza
ra  y Alfranca. Consta su  superficie de 153 varas cu adra 
das de sitio, que componen 89 metros. Lo lleva en  a r 
riendo Liborio  Fustero  en 2.560 rs. que  paga en  31 de 
Diciembre; capitalizado en 46.080, y  tasado en 6.536 rs* 
vellón, por los que  se subasta .

Alborge.
Núm. 336 6.* del inven tar io .— Un molino harinero 

procedente  de los propios de Alborge , sito en e x t r a m u 
ros de este p u e b lo , con fron tan te  con rio  Ebro  y  noria  
que da riego. Consta su superficie  de 70 varas  cuadradas  
de s i t io ,  q ue  componen  41 m e tro s :  tiene u n a  muela. Lo 
lleva en ar r iendo  Camilo N avarro  en  2.020 rs . que  paga 
en 29 de Setiembre: capitalizado en 36.360 , y tasado en 
9.952 rs. vn. , por los que  se subasta .

Monegriilo.
Núm. 336 44 del inven tar io .— Un horno  de pan cocer 

procedente de los propios de Monegrii lo, sito en la calle 
del Horno del citado pueblo , confrontante  con Macario 
Cortés, iglesia y plaza. Consta su superficie de 222 varas 
cuadradas  de s i t io ,  que  componen  125 metros. Lo lleva 
en arr iendo  Francisco Carrascosa en  2.400 rs. q ue  paga 
en 31 de Diciembre; capitalizado en 43.200 , y tasado en 
8.200 rs. vn . ,  por los que se subasta .

PARTIDO DE ATECA.
Ateca..

Núm . 89 7 del inven tar io .—Un edificio castillo proce
den te  de los propios  de Ateca , sito en  la calle del Casti
llo de dicha v illa ,  confron tan te  con to rre  del R e ló j , casa 
de Manuela Cebolla y foso. Consta su superficie de 472 
varas cuadradas  de sitio, que equivalen á 2 áreas 81 cen 
t iá reas :  tiene solo u n  trozo cubier to , compuesto  de p r i 
mero, segundo y te rcer p i so ,  y abuhard il lado:  el p r i 
mero  consta de cinco hab itac iones ,  el segundo  de una, 
y el te rcero y abuhard il lado  de tres  cada uno: el resto 
del castillo se halla d e te r io rado ,  y  tiene la en trad a  por el 
fo s o , y le d a rá  en trada  á la t o r r e : tasado en  56.000, y 
capitalizado por la re n ta  de 1.000 rs .  dada por los p e r i 
tos,  en 18.000 rs. vn., por los que  se subasta .

Moros.
Núm. 57 del inven tar io .— Un molino h ar ine ro  proce

dente de los propios de Moros, sito en la vega de dicho 
pueblo  , co n fron tan te  con trasvilla y h ue r to  de Estéban 
Soriano. Consta su  superficie de 274 varas cuadradas  de 
s i t io ,  q u e  componen una área y 63 c e n t iá rea s :  tiene p i 
so bajo y abuhard il lado:  el piso consta de patio ,  cuadra , 
corral y  los pasos de co s tu m b re ,  y  el abuhard il lado  de 
cocina y  dos habitaciones. Este molino tiene solo u n  ru e 
jo :  tasado en  30.240 rs . ,  y  capitalizado por la re n ta  de 
1.640 dada por los peri tos en 29.520 rs. v n . , por los que  
se subasta .

Sob rees tá  finca, según  lo expuesto por la Adminis
tración pr inc ipa l  de Propiedades y Derechos del Estado, 
gravita un  censo de 4.000 sueldos de capital igual á 
3.764 rs. 71 cénts. con la pensión an u a  de 176 rs. 48 cén 
timos á favor de D. Ale jandro Fernandez  de Heredia, ve
cino de Calatayud, y con arreglo al art.  23 de la ley de 
11 de Julio de 1856 y 27 de su  in s t ru cc ió n ,  el im porte  
de dicho crédito se reba ja rá  del precio  del rem ate ,  s i e n 
do su pago de cuenta del comprador.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
p rovincia,  y en v i r tu d  de las leyes de 1.* de Mayo de 
1855,11 de Julio de 1856 é instrucciones para su c u m 
plim ien to , se saca á pública  s ub as ta ,  en  el dia y hora  
q ue  se dirá, la finca s igu iente:

Remate para  el dia 8 de N oviem bre de 1860, á las do
ce de la mañana, an te  el Sr. Juez de p r im era  instancia  
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE ATECA.
Bubierca.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 73, 81 del inventario .— Una pardil la  procedente 

del com ún de Ateca y B ub ie rca ,  sita en té rm inos  de este 
últ imo p ueb lo ,  part ida de Vacariza a l ta ,  confron tan te  
con términos de Monegriilo y Ateca, lá Vacariza baja y 
el monte de Monegrillo: con tiene rom eros ,  aliagas é 
iniestas. De cabida de 263 cahíces, que  equivalen  á 150 
hectáreas  y 63 á r e a s ; capitalizada por la ren ta  de 1.551 
reales dada por los peritos en 34.897,50 y tasada en 31.020 
reales v n . ,  p o r  los que  se subasta.

Zaragoza 23 de Setiembre de 1 8 6 0 .= E l  Comisionado, 
Mariano de la Cruz.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta p rovinc ia ,  y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Maye 
de 1855, H de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento , se saca á pública subasta, en  el dia y h o 
ra  que se d irá ,  la finca s igu iente :

Segunda subasta.
No habiendo tenido postor en  el rem ate  celebradc 

en  3 de O ctubre  último, la finca q u e  se d i rá  , se saca 
nuevam en te  á subasta  por el tipo menor, según ó rden  de! 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provinc ia ,  para  el 
dia 9 de Noviembre próximo, de d oc eá  una de la tarde 
en las Casas consistoriales de esta co r te ,  an te  él Sr. Juez 
de primera instancia del dis tri to de la Audiencia  y  Escri
bano  D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Los Santos de la Humosa.

MENOR CUANTÍA,
Núm, 774 del inventario .— Una t ierra  de tercera clase, 

de labor y  secano , en  el sitio llamado Quejigal, té rm ino  
de dicho p u e b lo , p rocedente de sus p rop ios ,  q u e  lleva 
en arrendam ien to  Toribio Meco con otros vecinos. L in 
da N. camino q ue  va á la ladera de Chiloéches , M. monte 
en c ina r  , L. senda de B ernabé , y  P. referido camino de 
ladera de Chiloeches; de cabida 48 fanegas 6 celemines, 
equivalentes  á 17 hectáreas,  79 áreas:  tasada en  9.700 
reales  , y  capitalizada por la reuta de 485 'rs . que  la h an  
graduado los peri tos en 10.912 rs. vn. 50 céntimos: tipo 
para la subas ta ,  su tasación.

Madrid 10 de Octubre de 1860.=Él Comisionado p r in 
cipal de Ventas de Bienes n ac io n a le s , Luis Calbo.

PROVINCIA DE BURGOS. ....... .
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p r o 

vincia , y en v ir tud  de las leyes de 1.* de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en  el dia y  hora  que se di
rán ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Noviembre de ¡1860, y  hora 
de las doce de su mañana, ante el Sr. Juez de p rim era 
instancia del distrito de la Audiencia y Escribano Don 
Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE BURGOS.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.169 del inventar io .—Una suerte de 8 t ierras  
en  A g e s , perteneciente  á sus  p ro p io s , comprendida en  
expediente de investigación núm . 326, á las P au le jas ,  la 
E r m i t a , la ladera y o tros , té rm inos  ; SHrca por N. cami
n o ,  P. José S a e z , O. l inde ; de 18 fanegas de segunda, 
131 fanegas de tercera (36 h ec tá reas ,  23 áreas) ^ ca lcu la 
do su  producto en  1.614 rs . ,  ha  sido capitalizada en 
36.315 r s . ,  y tasada en 40.350, tipo de la subasta .

Dentro de esta finca hay una de Valentina Meque y 
otra de Ciríaco Castro , q u e  h a n  sido excluidas.

Se halla afecta á un  censo perpétuo á favor del hos
pital del Rey, de 74 fanegas, 2 celemines de pan  m e 
d iad o ,  que  á 23 rs . 30 cénts. cada u na  hacen 1.728 rs . 
8 c é n t s . , y u n  capital al uno y medio por 100 de 115.205 
reales 33 cé n ts . ,  q ue  se reba jará  al comprador.

Núm. 1.170 del inventario .— Una suer te  de 122 t ier
ras  y 3 prados, eu A g e i , perteneciente á sus propios, 
comprendido en el expediente de investigación núm. 327, 
á donde llaman Socasa,  San Martin, Llanos y otros té r
minos, que  linda por S. Pedro Martínez, N. Anselmo Gar
cía , P. Domingo Martínez, y O. p rad o ,  de 7 fa n e g a s , 11 
celemines de p r im e ra ,  las tres  regad ías ,  99 fanegas,  2 
celemines de segunda, y 203 fanegas,  2 celemines de 
tercera (77 hec táreas ,  50 á reas) ;  calculado su producto  
en 8.563 rs . ,  ha  sido capitalizado en 192.667 rs. 5 0 cénts., 
y  tasada en 214.075 r s . , tipo de la subasta .

Dentro de u n  prado hay un pedazo de o tro ,  celemín 
y  medio, perteneciente á Francisco  Cartazar y Gregorio 
R u iz ,  y otro de 3 celemines, de la e rm ita  de San Román, 
que se h an  excluido.

Se halla afecta á u n  censo p erpé tuo  de  126 fanegas 
de pan  mediado, á favor de D. Lucio de la P u e n te ,  q u e  
á 23 rs. 30 cénts. cada una, hacen  2.935 rs . 80 cénts.,  y  
u n  capital al uno  y medio por 100 , de 195.666 rs. 66 
céntimos q u e  se reba ja rá  al comprador.

Núm. 1.172 del inventario .—Una suerte  de 14 t ie rras  
en  Agei, pertenec iente  á sus  p ro p ios ,  com prendida en  
expediente de investigación n ú m . 456, al P o n to n ,  l inares  
de la PociUa, tras la iglesia y  demás: surca  por N. Dá
maso García , S. herederos  de Prudencio  García, O. Ig 
nacio  G a r c ía ; de  u n a  fanega, u n  celemín de primera, 18 
fanegas M celemines de segunda, y 70 fanegas 6 ce lem i
nes  de tercera (20 hectáreas, 47 á r e a s ) , calculado su  pro 
ducto  en  2.391 rs., ha sido capitalizada en  53.797 rs . 50 
céntimos, y  tasada en 59.780 rsf, tipo de la subasta .

Se halla afecta á un censo redimible de 44 fanegas 
de pan mediado á favor del Abad de Foncea, cuya ca rga  
no se rebaja por ser corporación desamortizable .

Subasta en quiebra.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p r o 

vincia, y en  v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 18.56 é instrucciones para  su cu m p lim ien 
to ,  se sacan á pública s u b a s t a , en  el dia y  hora q ue  se 
d i r á ,  las fincas s iguientes  :

Remate para el dia 9 de Noviembre de 1860, á las 
doce de su m añ an a ,  an te  el Sr. Juez y  Escribano m en 
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE BURGOS.
Bme ficencía.— Rús t ica s .

MAYOR CUANTÍA.
N úm eros  i 11 al 116 del inventar io .—Segundo lote.— 

Una suerte  de 61 tierras  en Cabia , perteneciente  al hos
pital de la Concepción de Burgos, á donde llaman Alhaja, 
Cerrazuela , Pedernal y  d e m á s ; surca  por N. Domingo 
P u e n t e , S. Sr. S an to la , P. camino , de 4 celemines de 
p r im era  , 13 fanegas 8 celemines de segunda y 54 fanegas 
3 celemines de tercera (19 hec tá reas ,  23 áreas, 89 cen
t iáreas ); calculada su renta en 1.065 rs.,  ha sido capita li
zada en 23.962 rs. 50 céntimos , y tasada en  24.580, tipo 
do ia subastoLa finca an te r io r  ha sido declarada en quiebra  por no 
h ab e r  satisfecho D. Joaquín  Pereira  el p r im e r  plazo 
de los 61.100 rs . en  que fue subas tada  á su favor el día 
18 de Febrero  ú l t im o, y adjudicada en  15 de Marzo s i 
guiente.Números 135 rúst ico, 142 y 143 u rb an o  del in v en ta 
rio.— Una suerte  de 47 t i e r r a s , 2 eras y  u n  huerto  e n  
Marmellar de A b a jo , perteneciente  al hospital de la Con
cepción de B ú rg o s , á donde llaman San Martin , el J a r -  
d in ,  los Jun qu eros  y otros té rm in o s ,  que surca  por  N. 
Ignacio F ra n c o ,  O. y S. a r royo ,  P. Basilio P á ram o ,  de 2 
fanegas,  3 celemines de p r i m e r a , 13 fanegas u n  celemín 
de segunda y 24 fanegas, 7 celemines de te rcera  (7 hectá
r e a s , 78 áreas , 52 cen tiáreas) ;  una  casa al bar r io  de A r
r iba , calle dé la P ar ra ,  N. y P. calle, O. herederos  de 
D. Nicolás S ae z ,  de 48 piés de l ínea, 13,38 m et ro s ,  y  
lo mismo de fo n d o , en  buen  es tado : otra casa al barr io  
de A rr iba , N. Francisco M onaster io , O. el Campo santo , 
S. Romualdo Pardo, de 23 piés de línea, 6,40 metros y 36 
de f> n d o , 10,02 metros  en mal estado; producen en r e n 
ta 932 rs . ,  han  sido tasadas en 16.341, y  capitalizadas en  
20.970 r s . , tipo de la subasta . • __Las fincas an teriores  han  sido declaradas en  q u ieb ia  
por no h ab er  satisfecho D. Francisco Montoya el p r im er  
plazo de los 28.000 rs. en que  fueron subastadas á su fa -  
v o r  el dia 30 de Julio de i8S9 y adjudicadas en 16 de Se
t iem bre  siguiente. a d v e r t e n c i a s

t .* No se adm it irán  posturas  que  no cubran el tipo de 
la subasta.2 /  El precio en  que  fu eren  rem atadas  las fincas, que 
se adjudicarán  al mejor p o s to r , sean de m ay o r  ó m en o r  
cuantía que procedanjde corporaciones civiles, lo pagará



este en 40 niazos iguales de  á 10 por 100 cada uno ; el 
P£i!Pe r? a *os d ías siguientes al de notificarse la ad
ju d icac ió n , y  los restan tes con el in te rvalo  de u n  año en 
cada uno p ara  qu e  en nueve quede cub ierto  todo su  va
lo r  ,^segun se previene en la ley de M de Julio de 1856.

3. Según resu lta  de los an teceden tes y dem ás datos 
que ex isten  en la A dm inistración  de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta p rovincia, las d eq u e  se tra ta  no se 
h a llan  gravadas con m ás cargas que las expresadas; pero 
si apareciesen posteriorm ente se indem nizará  al co m p ra 
d o r en ios térm inos que  en la ya citada ley se determ ina.

■ i?  en osta capital se ce leb ra rá  otro r e 
m ate  en Madrid

5.a Los bienes an te rio res  son de corporaciones ci
v iles. r

Lo q u e  se a n u n c ia  al público para conocim iento de 
los que  q u ie ra n  in te resarse  en la adquisición  de las fin
cas qu e  se h a n  espresado  en  el precedente anuncio.

Burgos 4 4 de Setiem bre de 4 860. = E l  Comisionado, 
Dionisio M artin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE NOVIEMBRE 

DE 1860.

HORAS.

Barómetro 
reducidoá 0o 
y milíme- 

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera- | . ; 
tura en gra- ¡ Dirección ,

i

ESTA DO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

4 2 m . .  
3 t . . .  
6 t .  . .  
9 n . . .

704,56
705,17
704,94
704,10
704,59
705,42

9\ 0 
40°,8 
4 3°,5 
14°,7 
10!,9 

9a,2
■i

4 1°,3 ¡ S .S .O . .  
13a,5 S. S .O .. 
46°,9 S. O . . .  
18°,4 lO . S. O.
13°,6 11 O...........
i r , 5 I O .S .O .

i

Cub.°nieb.
Idem.
Nubes.
Idem.
Gási cub.a 
Cási desp.°

T em peratura  m á-¡
xim a del d ia ___

T em pera tu ra  m á 
x im a al so l.........

T em pera tu ra  m í
n im a  del d i a . . .

i l
Í5*,7 ¡ 19* 6

j

i V , 9 í 28*,* 

8*,0 ! lO’.O

E vaporación eñ las 24 hs.. 
L luvia en  las 24 h o r a s . . . .

4,5 m ilím etros (del 4.a). 
» m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  2 de Noviembre 
de 1860.

Hora.
Barómetro 
en milíme
tros á 0* y 
ai nivel del 

mar.

T em peratu
ra eir grados 
centígrados.

J Dirección 
del 

Tiento.
Estado del cielo 

y de la mar.

$ de la m . . . 762,9 16,9 O. N. O. Lluvia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 28 de Octubre de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempe n 
tura e 

g r a d o  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e ..........
P a rís . . . . . . . . . . .
Rayona.....................

764,9.
765.2. 
761,6.
767.5.
760.2.
761.8.
766.5.
767.6. 
770,4.
759.9.

777.1.
765.1.
773J2. 
7 o y, 0 .

14°,2. 
4 0°,5. 
44°,0. 
45°,1. 
41°, 5. 
4 6°,3. 
41°,0. 

6a,4. 
12°,0. 
4 6°,7.

0a,9. 
4 2°,0. 

R.SL.
7 ",2.

S .E . . .  
S. E . .
E .........
S.........
E .N .E . 
S. E . . 
S. O . .  
S. S. O.
S .........
E. S.E.

E.........
Calma.

§ :* £ ::

Despejado.
Idem.
Idem.
Nubes.
C ubierto .
Nubes.
Despejado.
Cubierto.
Niebla.
Cási cubierto.

Cubierto .
Nubes.
Cubiartn.
Nubes.

L y o n .........................
M adrid.....................
San F e rn a n d o ........
B ruselas...................
V iena........................
T u r ín . . ...................
L isboa. ...................
R o m a ......................
F lorencia ............
San P e tersburgo . 
C o n stan tin o p la .. .
Stockolm o..............
Guptjúnague...........

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rtes  rem itid o s  en  este  dia p o r  la In te rv e n 

ción de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la  del m ercado  de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s  de  co n su m o , re su lta  
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.230 fanegas de  trigo .
950 a rro b as  de h a r in a  de id.

» lib ras de pan cocido.
2.668 a rro b as de carbón .

95 v acas, que com ponen 37.477 lib ra s  de peso. 
645 ca rn e ro s, qu e  hacen  44.324 lib ras de peso.
489 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a , de 42 á 47 r s .  a rro b a , y de 48 á 20 
cu arto s lib ra .

Idem de carn e ro , de 18 á 20 c u a rto s  lib ra .
Idem  de ternera, de 66 á 76 rs . a r r o b a , y  de 34 á 42 

c u a rto s  lib ra .
Idem  de cerdo , de 4 4 á 45 cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 72 á 76 rs . a rro b a , y  de 28 á 30 c u a r

tos libra.
Idem  fresco , de 22 á 24 cu arto s libra.
Idem  en c a n a l, de 63,50 á 65 rs. a rro b a .
Lomo , de 32 á 34 cuartos lib ra .
Jam ón , de 96 á 406 rs . arjroba , y de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 76 á 78 rs . a rroba , y  de 22 á 24 cu arto s  lib ra  
V ino, de 32 á 40 rs . a rro b a , y  de 10 á 42 cuartos c u a r

tillo .
P an  de dos lib ras, de 41 á 43 cu arto s.
G arbanzos, de  32 á 42 rs. a rro b a , y  de 10 á 46 cuartos 

lib ra .
Judías, de 22 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 42 cu arto s  lib ra .
A rroz, de 30 á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á 4 4 cu arto s

lib ra .
L entejas, de 17 á 19 rs . a rro b a  , y  de  7 á 9 cuartos 

lib ra .
C arbón, de 7 á 8 rs . a rro b a .
J a b ó n , de 64 á 6 8 jrs. a r ro b a ,  y  de 20 á 22 cu arto s

lib ra .
P a ta tas , de 4 % á 6 rs . a r ro b a , y  de 2 á 3 cu arto s

lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añ e ja , de 24 á 25 % rs . fanega.
A lgarroba , á 32 rs . id.
Trigo v en d id o   982 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . 2.294.

Precio m áx im o   53.
Idem m ín im o .................  46
Idem  m e d i o . . ...............  50,32.

Lo que se an u n c ia  a l p úb lico  para  su  in te ligencia . 
Madrid 2 de N oviem bre de 4860. =  El A lcalde-Cor

reg ido r, D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 2 de Noviembre de 4 860 á las tres de la 

tarde,
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 4 00 consolidado, p u b licad o , 48- 
85 c . ; á plazo , 49-10 y  15 á fin cor. vo l.; 49-50 fin cor. 
voL pri. 50 y  40 c . , 49-50 á fin próx. vol. 
r Idem  del 3 por 100 diferido , no  pu b licad o , 40-90  d. ; 
a  plazo, 41-20, 40 y  20 c. á fin. cor. v o l.;  41-50 á fin 
próx. vo).
30 j jeuda am ortizable de p rim era  c lase, no publicado,

Idem  de segunda i d . , id . , 22 p.
Idem  del personal, id .,  48-20.

1 9 Kn CC!unT  /dAftí?lreter<.as ’ emision de <•* de  A bril de 1850, de á 4.000 rs ., 6 p o r 100 a n u a l ,  id ., 95-80. 
Idem  de a 2.000 rs., i d . , 97 p.
Idem  de 1.a d e  Jun io  de 4851 , de á 2.000 rs . idem 

94 -5 0  d. ’ 7
Idem  de 31 de  Agosto de 4852, de á 2.000 rs . ,  idem 

93-25 d.
Idem  de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem 

94 p.
Acciones de o b ras p ú b licas de 1.° de Ju lio  de 1858, 

idem , 94-50.
Idem  del Canal de Isabel II , de á 4.000 r s . , 8 por 

4 00 a n u a l, id .,  108-40 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
c a rr ile s , i d . , 92.

Acciones del Banco de España, id ., 203-50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fe c h a , 50-45 p.
París á 8 d ias v is ta , 5 -2 5  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
P aris  2 de Noviembre de 1860.

Fondos Franceses i 3 P o r  100............................  6 9 >2 5 *1 oiuius I ancescs. • ¡ 4 ̂  por , 00.........  95 7o
¡3  por 100 in te rio r   47 3/8.

Españoles...............  Id. e x te r io r ....................... 48.
( A m ortizable . . . . .  23%.

Consolidados............................................................  92 7 /8  á 93.
Amberes 29 de Octubre. — In terio r , 46 7 /8 .—Diferida, 

38 3/4.
Amsterdam  27 de Octubre.— Inter i o r , 46 3 /16 .—Dife

r id a , 39 1/16.
Francfort 27 de Octubre. — In te rio r , 46 1/2. — Diferi

da , 39 4 /4 .
Lóndres 27 de Octubre. — In terio r, 47 3 /4 .— D iferi

da, 39 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En v irtud  de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 

prim era instancia en esta corte, refrendada del Escribano de nú
m ero D. Jacinto Revillo, y  para pago de un acreedor, se sacan 
á pública subasta una mesa de sa la , antigua , con tablero de pie~ 
dra mármol y espejo, tasada en 3.000 r s . ; una docena de silla* 
y sofá de tapicería en 2 500: y un cuadro que representa una 
vieja en 6.000 r s . ; advirtiéndose que para su remate está señala
do el dia 4 0 de Noviembre próximo, y  hora de las doce, en la 
audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial de esta 
propia corte. 5505

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada por el Escri
bano de número D. Jerónimo Montesinos, recaída en ciertos au
tos ejecutivos, se saca á pública subasta una casa sita en esta cor
te, calle de la Paloma, núm. 3 moderno, manzana 109, que com
prende 5.254 p’iés, y  tasada en 103.424 r s . , á rebajar cargas; y  
cuyo remate tendrá efecto el 3 de Diciembre próximo, á las diez 
de su m añana, en dicho Juzgado , sito en el piso bajo de la Ter
ritorial.

Madrid 30 de Octubre de 4 860.=Jerónim o Montesinos.
5503

A voluntad desús dueños y  en virtud de providencia dic
tada por el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte, refrendada del Escri- 
cribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, se anuncia la subasta de 
una casa sita en esta misma cap ital, y su calle de Santa Isabel 
núm. 10 m oderno, parte del terreno núm. 4 antiguo, que hace 
esquina á la del Olmo, por la que tiene el núm. 36 moderno de 
la manzana 25. El remate, que se verificará en 24 de Noviembre 
próximo, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, á la hora 
de las once de la mañana , será  bajo el tipo de 114.000 rs. sin 
rebaja alguna por razón de cargas. Los que deseen adquirir dicha 
finca pueden hacer posturas antes y en el acto del rem ate ; se 
les admitirá las quesean arregladas, y también se les exhibirán los 
títulos de pertenencia presentados en la Escribanía, plazuela de 
San Miguel, núm. 3, cuarto principal izquierda, si les conviniese 
enterarse de ellos.

Madrid 31 de Octubre de 1860.—El Escribano, Eulogio M ar- 
cilla Sánchez. 55Q4

D. Mariano Lombas, Escribano de Cámara de S. M. la Reina 
(que Dios guarde) en la Sala primera de la Audiencia territorial 
de Zaragoza.

Certifico que la ^relacionada Sala, por providencia de 24 de 
Setiembre de 1859, dictada en pleito seguido por D. José M a- ' 
ría Turmo con Doña Rosalía Pradilla y  consortes sobre división 
y adjudicación de los bienes de la capellanía colativa fundada 
por los ejecutores de Doña María Moreno y Mendiola en la 
iglesia parroquial de Pleitas, so la invocación de Nuestra Señora 
del Rosario, altar y  capilla, acordó se librara la certificación 
oportuna cometida al Juez de primera instancia de La Almuniapara
hacer saber la spnfpnrfa anoiario r. . ^ ___ 1— r...,   
a ios siguientes, por constar no haber sido citados ni emplazados 
para esta Superioridad: á D. Tranquilino M artin , y en el caso 
de haber fallecido á los que se acredite ser sus herederos; á 
D. José del Pino y  Doña María Antonia Martin , conyujes; Ma
nuel A riza, Antonio Lambau y su mujer Isabel Ariza , Raimun
do Ariza , D. Maximino Adiegc, José Catalinas, Doña Petra Qui- 
lez, viuda de D. Mateo Bosque; al hijo de estos D. Román Bos
que y demás hermanos que haya de este, ó herederos del Don 
Mateo Bosque; á Gregoria Bosque , viuda de D. José Francisco 
Gilaberte, y á Valero A lm aluez, y  en el caso de haber fallecido 
á los que aparezcan ser sus legítimos herederos: á todos los que 
se citará y  emplazará en debida forma por el término de 45 dias 
para que comparecieran en este Tribunal superior mediante 
Procurador y  Abogado conocidos ; el D. Tranquilino Martin , y 
en su defecto sus herederos, á mejorar la apelación que interpuso 
y le fué admitida , y los demás nombrados á deducir su derecho- 
bajo apercibimiento de que finado aquel término sin verificarlo 
les pararía el perjuicio que hubiere lugar.

Entregada la certificación á la parte de D. José María Turmo, 
y  no habiéndola reproducido sin embargo de habérsele señalado 
término por diferentes veces para verificarlo , se acudió á la Sala 
por parte de Doña Rosalía Pradilla y consortes, con fecha 4 7 del 
actual, suplicando que no presentando D. José María Turmo en 
el acto^de la notificación la certificación de que se lleva hecho 
m érito , cumplimentada en debida fo rm a, á expensas del mismo 
Turmo se hicieran las citaciones y emplazamientos por medio 
de edictos en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia, á lo que la referida Sala acordó como se pedia por 
proveído de 19 del actual.

\  en su cumpli/niento, y para que tenga efecto lo mandado, doy 
la presente que firmo en Zaragoza á 24 de Octubre de 4 8 6 0 .=  
D. Mariano Lombas. 5590

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de S a las  
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada por mí el infrascrito Escribano, como encarga
do del despacho de la Escribanía vacante por muerte de Don 
Juan García de Lamadrid, se convoca á junta general á los acree
dores al concurso del Excmo. Sr. Duque de la ' Conquista, para 
que por sí ó persona legalmente autorizada acudan á dicho acto 
que tendrá lugar el 43 de Noviembre en la audiencia de S. S.,’ 
sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, á las 
doce de su mañana; bajo apercibimiento de que el que no acuda 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Octubre de 4 860 .= P or la vacante de Lama
d rid , Nicolás de Ortiz. 5507

D. Juan Ferreira , Juez de prim era instancia del partido judi
cial de Llanes, en la provincia de Oviedo.

Hago saber que á consecuencia de haber fallecido en la ciudad 
de Niza el dia ocho de Febrero de 4 851 D. Francisco José Anto
nio de la T orre , Coronel retirado , natural de A rangas, en el 
concejo de Cabrales, de este partido, y avecindado en Tolosa de 
F ran c ia , me hallo instruyendo juicio de abintestato promovido 
por D. Matías Alonso Bueno, vecino de C arreña, en dicho con
cejo de C abrales, en el cual acordé insertar el presente en la 
Gaceta de M adrid , á fin de que los que se crean con derecho á 
heredar al D. Francisco José Antonio de la Torre lo deduzcan en 
este Juzgado al término de 30 d ia s ; apercibidos de que trascur
ridos sin verificarlo se dará al juicio la tramitación que corres
ponda, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llanes á 31 de Julio de 1860.=Juan F erre ira .= P o r 
su m andado, Juan R. de la Vega Isla. 5540

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

\EoUracto oficial de la sesión celebrada el dia  2 de No~ 
viembre de 1860.

Se abrió á las dos y media , y  leida el acta de la a n 
terior , quedó aprobada.

El Sr. Conde de SA N DUXS : El ex tracto  que se da á 
los periódicos ha puesto  en m is labios en la sesión a n te 
r io r  pa labras que debo rectificar, porque están  in te resa 
das en ello o tras personas. El ex tracto  me ha prestado  
conceptos equivocados com pletam ente. Tomé la palabra 
porque el Sr. Presidente del Consejo habia atacado la ex
pedición á Italia en 4849; y  después de defenderla dije 

j  ^ res‘dfente del Consejo que  una y otra vez habia 
re tado  á los individuos q u e  com baten al M inisterio á que 
expresaran  sus o p in io n e s ; que si S. S. qu ería  m ás ám —

plm  debate que pusiese sobre la mesa los docum entos 
re la tivos á las cuestiones de actualidad. ¿Cómo yo habia 
de pedir para  ilu s tra rm e  los docum entos relativos á la 
expedición de 1849? Los sé de m em o ria ; y si no los su
p ie ra , habría  invocado el testim onio del Sr. Martínez de 
la Rosa y del actual Sr. M inistro de M arina, que tuv ie
ron im portantísim a parte  en  aquellos hechos; por lo 
cual yo creo que el Sr. Presidente del Consejo habrá 
sentido  la especie de censura que quiso echar sobre ellos 

^ n o r  Presidente del CONSEJO DE M INIS
TROS: S. S. ha dicho que yo se n tin a  h ab er pronunciado  
palabras de censura. No las re tiro : digo q u e , p resc in 
diendo de la cuestión po lítica , para  ir hoy las tropas en 
la iorm a que fueron á Italia valdría más no ir. No he 
q u e r id o , pues, zaherir al Sr. Martínez de la Rosa ni al 
ejército que fué á Italia, ni á nad ie : he hablado de la for
ma y de los resultados de la expedición.

El Sr. Conde de SAN LUIS*. Aquella expedición fué 
perfectam ente enviada y m andada, y recogió la gloria que 
era necesario que recogiese, aunque S. S. no la d ispusie
se ni m andase.

^ ^ E S ID E N T E : O rden , Sr. D iputado. No tiene 
Y. S. derecho de hablar sobre esta m ateria.

Se ha dado á V. S. toda am plitud para que  haga la 
rectificación; y las pa labras del Sr. Presidente  del Gabi
nete han  dejado el honor de todos en  el lugar que c o r
responde. Queda term inado este incidente.

Se anunció que el Sr. Pozo ren u n c iab a  el cargo de 
Diputado.

Pasó a la comisión de Presupuestos el expediente r e 
lativo a la pensión declarada carga de justicia  en favor 
del Duque de Parm a.

Quedó sobre la m esa el d ictam en proponiendo la 
aprobación del acta de San íed ro  (B arcelona), y la adm i
sión del Sr. Perm anyer.

Relaciones eoUeriores.
El Sr. OLÓZAGA: El Congreso ha visto que los qu e  

nos sentam os en estos bancos no hemos tomado parte  en 
la interpelación sobre la cuestión de Roma. Las cuestiones 
que in te resan  ai honor nacional no las m iram os nosotros 
como cuestiones de p a r tid o , y deseamos en ellas poder 
dar nuestro  apoyo al Gobierno. Mas para  ello es preciso 
saber si el Gobierno ha conducido bien esas cuestiones.

P regunto  , pues , al G obierno si está dispuesto á trae r 
al Congreso los documentos relativos á I ta lia , cuya p u 
blicidad , á juicio suyo , no pueda traer riesgo. Más ade
lante pedirem os lo m ism o respecto de otros países con 
quienes estam os tratando  tam bién asuntos graves.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: El 
Gobierno no tendrá inconven ien te  en trae r desde luego 
los docum entos cuya publicidad pueda hacerse sin  p e li
gro. Aquellos que no puedan publicarse  hoy se traerán  
m ás tarde. En cuanto á los que han  m ediado con Poten
cias que tienen negociaciones p e n d ie n te s , no es posible 
traerlos ahora.

El S r. OZ.ÓZAGA: Paso por lo que cfecidá la d isc re 
ción y  p ru d e n c ia  de S. S . , y  estoy seguro de que no omi
tirá  trae r todos los docum entos que puedan publicarse.

Proyecto de ley.

El Sr. M inistro de Marina subió á la tr ib u n a  y  leyó un 
proyecto de ley fijando las fuerzas navales para 1861. Es
te proyecto  pasó á las secciones para el nom bram iento  
de com isión.

Igualm ente pasaron á las secciones los proyectos l la 
m ando á las arm as 35.000 hom bres para 1861; desig n an 
do la organización y atribuciones de los A yuntam ien tos, 
y dictando disposiciones sobre G obiernos de provincia, 
D iputaciones y  Consejos p rov incia les, todos p resen tados 
per el Sr. M inistro de la Gobernación.

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Sin discusión se aprobaron  las de Molina de A ragón, 
quedando adm itido por este distrito  el Sr. D. José María 
A lbuerne.

Interpelación del S r . Ribo sobre el ferro -ca rril de Madrid 
á Zaragoza.

El Sr. r i b o  : El ju sto  deseo de ver term inado el fer
ro -ca rril de Madrid á Zaragoza me im pulsó en el prim er 
dia de esta legislatura á a n u n c ia r  esta in te rp e lac ió n ; y 
cuando  lo hice, añadí que estaba dispuesto á exp lanarla  
en el acto. Conste esto , y que si no lo he hecho ántes 110 
ha sido culpa mia , sino del G obierno.

Ignoro qu ién es com ponen la compañía del fe rro -ca rril 
de Madrid á Z aragoza, y no quiero  ni aun  saberlo. Por 
espacio de dos años hemos tenido los Diputados de A ra
gón conferencias para activ ar los trabajos de esta via; pe
ro  no habiendo tenido resultado nuestras gestiones, en 18 

" i - *  i ti a iu iT C iun  u o i  n r .  M i n i s t r o  
de Fom ento para que h iciese cum p lir la ley general de 
ferro-carriles y la particu lar ¿e  la concesión.

Ei Sr. M inistro de Fom ento prom etió hacer cuanto  es
tuviera en su  m ano, y yo me di por satisfecho, au nque  
no creia que S. S. estaría  m ás interesado q u e  yo en  la 
conclusión de esa via; pero hoy nos encontram os con que 
las obras se han paralizado , porque la com pañía cons
tru c to ra , que íorm aba parte de la concesionaria , re sc in 
dió el contrato  con esta, es decir, consigo misma. Hay más: 
esa compañía habia hecho el con tra to  para una via, 
cuando la ley manda hacer la explanación para dos, y ha 
contraido obligaciones para 1863 , prorogándose por sí 
y an te  sí los plazos m arcados en la ley. En vista de estos 
h e ch o s , dirigí en 30 de Jun io  otra interpelación al Go
bierno  ; pero habiéndose cerrado las sesiones á los pocos 
d ias , no pude explanarla.

El art. 22 de la ley general dice que cad u carán  las 
concesiones si 110 se p rincip iare  el cam ino ó 110 se con
cluyere  en los plazos m arcados. El art. 6.® de la conce
sión de esta línea dispone que el cam ino de M adrid á 
Zaragoza debe quedar concluido en cinco años , ú con
ta r  desde la fecha de la adjud icación ; y po r ú ltim o , el 
a rt. 1.° del pliego de condiciones e stab leceque  la em p re 
sa se obliga á hacer el trayecto de modo que  pueda po 
n erse  en explotación al cabo de cinco años.

Habiéndose hecho la adjudicación en Mayo de 4856, 
el comino de Madrid a Zaragoza debería  e s ta r  concluido 
den tro  de seis meses. Pero en vez de esto solo hay te rm i
nado bosta Jad raq u e ; y esta paralización de las obras 
m ás difíciles y costosas no ha consistido en fuerza m a
y o r , sino en la falta de m edios de la com pañía , la cual 
debe p u rg ar esta falta declarándose caducada la conce
sión. Y no se diga que para declarar la caducidad debe
mos esperar seis m eses, porque es sabido y probado que 
es im posible que dentro de seis meses esté hecho lo que 
falta. ¡Ojalá el Gobierno hu b iera  ejercido sobre  esa via 
un a  exquisita vigilancia! Pues convencido de lo poco que 
se adelantaba h u b iera  declarado su cad u c id ad , y 110 h u 
b iéram os perdido cuatro  años.

Confieso que cuando viese que una com pañía se e n 
tregaba con actividad al cum plim iento  de sus com prom i
sos no m ira ría  tanto á la ley; án tes b ien  tendría  con ella 
todo género  de consideraciones. ¿ Pero se en cu en tra  en 
este caso la em presa de Madrid á Zaragoza? N o, señores; 
pues apénas ha dado principio á sus trabajos cuando ya 
concluye el térm ino de la concesión. Ha estado pensando 
cómo eludir la ley y cómo se cam biará la estación de Za
ragoza de un modo que yo confio llam ará la atención del 
Gobierno.

Yo deseo saber si las leyes se h an  de ap licar solo á 
los débiles y no á los poderosos. Si se h an  de ap licar á 
todos igualm ente , hay  qué declarar la caducidad de esta  
via. Para algo se hizo la ley g e n e ra l; y si ahora  se in 
fringe sin  m otivo ju stific ad o , se concederá un  verdadero  
privilegio á la_ e m p re sa ; pues si se hubieran  concedido 
ocho ó diez años en vez de cinco , la co n currencia  á la 
subasta  h ub iera  sido m ayor, y el Estado h u b ie ra  ob ten i
do más beneficio,

Ya es tiempo de que, por fuertes y  generosas que  sean 
las em p resas, se les haga cum plir con las ley es; de otro  
modo perdem os todo el tiempo que gastam os en  hacerlas.

Si ahora se perm ite esta considerable infracción, /c o n  
qué derecho se negaría próroga á las em presas q u e  lo 
solicitasen? Y establecida esa p ráctica , ¿cu án d o  tendría  
el pais cam inos? Los perjuicios causados á Zaragoza por 
ese re tardo  han  sido incalculables, y  lo serán  m ayores 
cuando lleguen á sus m uros las locom otoras de Barcelona 
y Alsasua.

Hay m ás: por el art. 15 del pliego de  ̂ condiciones 
para la concesión , la em presa se obligó á estab lecer un 
telégrafo eléctrico que sirviese tam bién para el G obierno, 
y que  la custodia, conservación y reparación de los hilos 
establecidos por el Gobierno fueran  de cuenta de la m is
ma em presa. Si la compañía hubiese  cum plido esta con
dición, den tro  de seis meses nos ahorraríam os gran p a r
te del gasto de esa línea telegráfica. Yo creo que si el Go
b iern o  se hubiera  com prom etido á hacerla para la com 
pañía  en  un tiempo dado, y no lo hub iera  c u m p lid o , la 
em presa le habría  reclam ado indem nización. A sí, pues, 
el Gobierno debe pedirla en cambio, y ap licar la ley g e 
neral y las particu lares que conciernen  á esa em presa.

El Sr. M inistro de FON2ENTO : Señores, au n q u e  no 
puedo m énos de reconocer que la in terpelación  del señor 
Ribo está en su lugar, y que es debida a su acendrado 
patriotism o, parece que no debía esperarse  que cuando 
las obras públicas han lomado un desarro llo  no conoci
do hasta ahora  en España, y  cuando la m ism a em presa 
del fe rro -c a rril de Madrid á Zaragoza activa más sus t r a 
b a jo s , se hiciese un  cargo al G obierno porque con tra  
sus deseos y gestiones no puede q u ed ar term inada  esa 
línea en el tiempo fijado por la ley.

El Gobierno no tiene contem plación alguna n i con la 
em presa de Zaragoza ni con n in g u n a  otra. El G obierno 
desea que en los fe rro -ca rrile s  re in e  la m isma actividad

que eil todas las demás obras p ú b licas, a lgunas de ellas 
colosales, como las de los puertos y las de los canales 
de Urgel y de Isabel II , y como las de m uchos faros que 
m uy en breve deben ilum inar todas n uestras c o s ta s ; y 
en prueba de que este deseo se realiza , c ita ré  el hecho 
de q u e , cuando me encargué del M inisterio de Fomento, 
habia en explotación 793 kilóm etros de fe rro -ca rriles  y 
se cuen tan  ya 4.776. ’

Y nótese' que de estos, 629 se han  abierto  á la explo
tación en los diez m eses que van trascu rridos de este 
an o ; y como van á ab rirse  á m ediados de N oviem bre los 
84 que hay desde Aldea de Baños á Búrgos, y  los 34 de 
Medina del Campo á Arévalo y en todo Diciembre los 
10 que hay desde San C hidrian  á este últim o p u n to , r e 
su lta rá  que en un  solo año van á ponerse en explotación 
tantos k ilóm etros como se habían term inado desde que 
comenzó la construcción de estas v ías , es d e c ir , desde 
1848 en que se abrió  el prim ero de todos, que fué el de 
Barcelona á M atará, hasta fin del prim er sem estre de 1858.

Sí pues se han  abierto  á la explotación en u n  año 
tantos kilóm etros como se abrie ron  en diez, no s é , á la 
v e rd a d , qué se puede decir. Y cuenta que se trata  de un 
año que comenzó con La guerra  de A frica , que medió 
con la in tentona carlista , y que acaba con la com plica
dísim a cuestión de Italia; sucesos todos m uy á p ro 
pósito para re tra e r  á los cap ita lis tas, y para dejar sen tir  
su  influencia en esta clase de construcciones. ¿ Y cómo 
ha logrado el G obierno estos felices resultados ? ’C onser- 
vando el órden público , qu e  por desgracia se ha alterado 
en otros E stados, respetando  los derechos civiles y po
líticos de todos, pagando á las em presas á su  debido 
tiem po las subvenciones, haciéndolas an tic ip o s , ensan
chando la base d é la s  obligaciones, y  haciendo que re ine  
la m ayor actividad en el despacho de los expedientes, á 
cuyo fin se ha dado una nueva organización á la Ju n ta  
consultiva de O bras p ú b lic a s , cabiéndom e la satisfac
ción de decir que  hoy no se halla n in g ú n  expediente 
d e te n id o , y q u e  no hay  d ic tám en , por grave que sea, 
que no se despache den tro  del mes de haberlo pedido.

¿Y qué d ire  ahora de las em presas de ferro-carriles? 
¿Cum plen por su parte?  En general sí. El Congreso aca 
ba de oir los elogios que ha hecho el Sr. Ribo de las em 
presas de Barcelona á Zaragoza y de Zaragoza á Alsasua: 
estos elogios son m erecid ísim os; y yo, por mi p a rte , d i
go tam bién que la em presa de A lcázar á Ciudad-Real va 
á conclu ir el cam ino ántes del térm ino  m arcado por la 
ley. D esgraciadam ente no sucederá  o tro  tanto  con la em
presa del fe rro -ca rril de Madrid á Zaragoza ; pero no 
todo es culpa su y a , ni es posible hacer siem pre lo que 
se q u iere  ni dentro  del térm ino  qu e  se qu iere . Verdad 
es que una de las condiciones de esa concesión fué la 
de hacer el cam ino en  cinco años; pero esa concesión 
se hizo en 4856, y la em presa no se constituyó  hasta 
el 57.

Hizo en  seguida esta em presa  tín  contra to  con otra 
r u ó l o y  +**©cJ¿crî ri 'c^uipfiu<njluire5 que  parailZáTón 

los trabajos y  fueron causa de que se disolviese el con
trato  de com ún acuerdo  de ám bas compañías. Tam bién es 
necesario  tener en cuen ta  que los trazados de los fe rro 
carriles cuando se hacen las concesiones , ó no existen  
ó son im perfectos, sucediendo m uy á m enudo lo que  ha 
pasado con esta via f é r r e a , a saber : que los proyectos 
definitivos de las ú ltim as secciones no se han aprobado 
hasta O ctubre  de 4859. F in a lm e n te , la g u e rra  de Italia 
V otros sucesos políticos h an  sido obstácu lo  para  la ve
nida de capitales á E sp a ñ a , y  sabido es que esa em p re
sa cuen ta  principalm ente  para  sus obras con capitales 
extranjeros.

Estas son, Sres. D iputados, las excusas que da la em 
presa , excusas qu e  hasta cierto punto  la d iscu lpan  á lo s  
ojos de la razón y de la equidad. Pero el Gobierno ¿ha 
estado callado ? En Noviem bre del año ú ltim o recordó á 
la em presa sus obligaciones , y la p rev ino  que  adelan ta
se las obras si no qu ería  in c u rr ir  en u n a  gran  respon
sabilidad. Después, en 41 de Junio  de este.año, ha vuelto 
á hacerla el m ismo recu e rd o , conm inándola con todo el 
rigor d é la  ley  , y la em presa ha dicho que estaba deci
dida á conclu ir esa via férrea lo antes que la sea posible; 
que tenia ocupados en  los trabajos 7.000 h o m b re s , y que 
luego que concluya la sem entera, pondrá 12.000 y si es 
posible 17.000. El estado de las obras es el que  va á oir 
el Congreso. Sabido es que  están  ab iertas á la explotación 
las secciones p rim era  y segunda , ó sea desde Madrid á 
G uadalajara y desde Guadalajara á Jad raq u e . El Jefe de la 
división d ice , respecto d é la s  o tras , lo sigu ien te : (Leyó.)

F e rro -ca rr il de Madrid á Zaragoza.—Se traba ja  con 
activ idad en las secciones tercera, cuarta  y  sexta.

Se ha dado principio á los trabajos en la qu in ta , y  se 
p reparan  para  com enzarlos en la parte  de la sétim a 
com prendida en tre  las Casetas y Zaragoza.

La tercera sección se podrá poner en explotación en 
O ctubre ó Noviem bre del año próximo de 1861.

~ ' G il Ira c u u r t a  o c ^ > ¡o o  oo t v « L »n j «  C-Ull LUUt/liU a C l lV lU a U

é inteligencia en el túnel de Ib o rn a ,e l  m ayor de la lí
n ea, y puede q u ed ar concluido en año y  m edio; pero  el 
resto de la sección , p rincipalm en te  la pa rte  com prendida 
hasta M edinaceli, en la carre te ra  de Zaragoza , puede 
ponerse en explotación en  todo el año p ró x im o , pasando 
la d iv iso ria , ó con un  trazado provisional, ó por medio 
de un  trozo de cam ino servido coa fuerza anim al.

La q u in ta  sección , desde Arcos á C ala tayud , y  la 
parte  que queda en  la cuarta  desde M edinaceli, puede 
concluirse tam bién  en año y m edio á lo sum o.

La sección sétim a puede term inarse  en el m ismo p la
zo ó á n te s , pues au nque  de bastan te  lo n g itu d , es la m ás 
sencilla de toda la línea.

Por ú ltim o , en la sección sex ta, la m ás difícil de to
das, se trabaja con m ucha actividad en todos los tú n e 
le s ,  y  puede tam bién  term inarse  en dos años.

Todos los con tra tos que tiene hechos la em presa, h a s
ta sen tar el últim o rail, concluyen en Setiem bre de 4862, 
con la garan tía  de m u ltas  de consideración para  el caso 
de no cum plir los co n tra tis tas.

Las explanaciones , obras de fábrica  y  tú n e les  se 
construyen  para dos vias.

Esto dice el Jefe de la d iv isión , siendo preciso ten er 
en  cuenta que la ex p lan ac ió n , ios túneles y  dem ás obras 
de fábrica se hacen  para dos vias.

Se infiere de todo e s to , Sres. D iputados , q u e  el Go
bierno ha hecho cuanto está eu  sus a tribuciones para que 
se activen los trabajos del fe rro -ca rril de M adrid á Zara
goza; que la em presa trabaja  con una g ran  actividad; 
que tiene asegurada la construcción  de la via por m edio 
de contratos solem nes garantizados con grandes m ultas, 
y que tiene ocupados al p resen te  quizás más de los 6 ó 
7.000 hom bres que  án tes he dicho, sin  perjuicio de llegar 
después hasta  10 ó 12.000. Las o b ra s , pues, podrán  q u e
d a r term inadas, no en 63 , sino á fines de 4 862.

D esg rac iad am en te  no  c o n c lu y e n  d e n tro  del té rm in o  
de la ley ; desgraciadam ente no puede decirse  que esta  
em presa se halla en el caso de la de Zaragoza á Barcelo
na y de Zaragoza á Alsasua, que acaso concluyan sus tra 
bajos ántes del tiempo p refijado ; pero atendidas todas las 
c ircu n stan c ias de este negocio, no puede hacerse un  
cargo grave y m uy fundado á esa e m p re sa , p o rque  110 
todo es culpa su y a , y sobre todo de n inguna  m anera 
puede aplicarse la ley de caducidad, porque sum m um  ju s  
est sum m a in juria . En lo que sí convengo con el Sr. Ribo, 
es en kque con este motivo evitem os qu e  suceda un  g ra 
vísim o m al, á sab er: que se re trase  indefinida ó im p u 
nem ente  la construcción de los fe rro -c a rrile s  á voluntad 
de las em presas.

P ara  eso lo prim ero  que  tiene  que hacer el G obierno 
es cu m p lir bien por su p a r te , como hoy lo hace y como 
creo lo h ará  en lo sucesivo , dando las subvenciones á 
su debido tiempo ; no oponiendo obstáculos ai d esarro 
llo del c r é d i to ; despachando los expedientes con activ i
d ad , y haciendo todo lo q u e  está en  sus a trib u c io n es y 
den tro  de sus deberes en beneficio de a lgunas em presas 
que tanto bien  hacen al país. C um pliendo por su parte 
el G obierno , esas m ism as em presas no podrán  m énos de 
cum plir, y  no ten d rán  excusas para dejar de hacerlo.

No aludo ah o ra , n i puedo a lu d ir  , á la em presa de 
A licante; pero hay, s í ,  algunas que se ded ican  á nego
cios sin  contar con los capitales y el créd ito  suficientes 
para llevarlos á cabo; hay  o tras que, contando con esos 
capitales, los d istraen  á lo mejor á objetos más lucrativos; 
hay o tras q u e  cuando &ube el precio de los jo rn a les  ó el 
in terés del d inero  esperan  á mejores tiem pos , su sp en 
den las obras y m iran  á su propio in te ré s , desatend ien
do otros á qu ienes lastim an. E 11 todos estos casos las 
em presas, para justificarse  á los ojos del G obierno , p re 
sen tan  una sé iie  de p e tic iones, ya sobre el trazado , ya 
sobre  o tros objetos, paralizando eu tre  tanto  las obras, 
pues que depende su  continuación de estas cuestiones 
p ré v ia s , y  p rocurando  que la odiosidad del púb lico  r e 
caiga sobre el G o b ierno , á qu ien  echan la culpa de todo.

El G obierno reconoce estos m ales; está d ispuesto  á 
ponerlos rem edio; está resuelto  á m ira r por los in tereses 
del país, y á que sean  una  verdad las leyes, como dicé 
el Sr. R ib o , y yo convengo en esto con S. S. Al efecto 
he ordenado que  todas las p re tensiones sobre  variacio
nes del trazado se p resenten  en un  térm ino  dado , y no 
progresivam ente y por pequeñas partes para en tre ten er 
el tiem po. El G obierno adoptará o tras precauciones; y si 
hay  necesidad de ven ir aq u í con un  proyecto de ley , el 
Gobierno le trae rá . Mi pensam iento es qu e  cuando una 
em presa deje de cum plir lo estipulado sin  q u e  medie 
una fuerza m ayor, ó se declare  la caducidad , ó si hay 
c ircunstanc ias a tenuantes ó conviene o tra cosa á los in 
tereses del E stado, se le conceda una próroga.

Pero ¿có m o ?  Mediando m ultas proporcionales á los 
perjuicios que  h an  causado y  á los in tereses que han 
lastimado. E n una palabra, deseo q u e  el Gobierno adopte 
el m ism o tem peram ento  que el que las em p resa s, y en* 
tre  ellas la de Alicante, adoptan con sus constructo res , á 
sab er : aseg u ra r el cum plim iento  de los con tra tos por

medio de m u lta s , que hab rán  de pagarse irremUiu 
m ente en el caso de faltar á lo convenido. Si no seÜ 
esto ú otra cosa sem ejante , y  se deja á las empresa 
que construyan  por u n  tiem po indeterm inado losferl®' 
carriles, se rán  las leyes una letra m u e rta , lo cual d 
bemos evitarlo  si querem os que se cum plan y sean r 
petados los con tra tos celebrados con el Estado. 6S"

Creo que he contestado al Sr. Ribo diciendo que •' 1 
em presa de Alicante no puede dirig irse un car^o grav 
y fundado para su poner que  ha in cu rrid o  en caducidad 
y creo al mismo tiempo que los poderes públicos debe 
adoptar disposiciones para evitar que en lo sucesivo 1 * 
em presas dejen de cum plir sus compromisos.

El Sr. r i b o : Señores, confieso que me han sorpren 
dido m ucho las p rim eras palabras del Sr. Ministro de Fo 
m entó; pero aun me han sorprendido muchísimo más bJ 
ultim as. Ids

¿Q ué d iceS . S.? Que no puede hacer un  cargo á 1» 
em presa del fe rro -ca rril de Madrid á Zaragoza por no ha 
ber cumplido su  com prom iso. Señores, / v  esto se din* 
en este sitio? ¿N o se obligó la e m p r e s a ^ ^ o n c C  Ca 
obras en el ten n .n o  de cinco años? Pues si no lo ha h» 
cho ¿como no se le puede hacer un cargo grave? 
hecho siquiera la sexta parte  de las obras cuando eslj 
cond u y en d o  el term ino  de la concesión? No , señores.

ia hablado S. S. de las grandes obras que  se han hp 
cho en cam inos de h ie rro , faros &c. d u ran te  su Ministe! 
h ™  yo- ,doy l»s gracias al Sr. Ministro por la parte  que 
haya tenido en  ellas; pero es preciso reconocer que esto
m iflSJ ” ía 6 * .pa/ a ^  ’ n í para esle G abinete , sinoq u a  pertenece a todos los partidos. Pero porque España 
estuviera cruzada de cam inos de h ie r ro , ¿excusa rla  esto 
que no se hubiera hecho la linea de Zaragoza en el té r
m ino de la concesión? Todo lo co n tra rio ; se diría que el 
Gobierno la habia tenido d escu id ad a , ó que  habia tenido 
m uchas condescendencias con la em presa cuando todas 
las obras se activaban m énos esta.

No me satisface lo que se dice de que hoy tiene la 
em presa 4 ó 5.000 hom bres empleados en las obras por
que si es cierto , para ello debia haberlo  verificado desdp 
el p r in c ip io , y  no lo ha hecho.

Dice el Sr. Ministro que U em presa merece alguna dis
culpa porque tardó más de un año en constituirse. ./Te
nemos nosotros la culpa de eso? ¿No hizo el depósito? Sí 
pues b ien : el Gobierno podia haberse  apoderado de él* 
porque la ley dice que  cuando 110 se principien las obras 
á su  debido tiem po se declare la caducidad de la conce
sió n , y responda aquel del perju icio  originado.

Yo pido que se cum pla la ley. La em presa se obligó á 
term in ar las obras en cinco años, y apénas ha dado prin
cipio á las de cinco secciones, en una de las cuales hav 
10 túneles y  ciento y tan tas obras de fábrica, que es im
posible puedan  hacerse en el térm ino prefijado.

El Sr. M inistro de roüZENTO : La ley de ferro car- 
rújoo ¿tupon© i© -pena u n a  empresa no
cum ple los comprom isos que  ha co n tra ido ; y yo digo que 
cuando la ley es tan  severa , lo que  resulta es que rara 
vez se puede cum plir. Por eso he d icho 'que'el'G obierno 
pensaba proponer la modificación de esa disposición

Nosotros debemos ten e r en  cuenta  que no habia estu
dios sérios sob re  esa l ín e a , porque aquí las concesiones 
se hacen m uchas veces sin  estar preparados los expe
dientes , y  de ahí resu lta  que no toda la culpa es siem
pre de las em presas.

Yo no he  hab lado  de la constitución dé la empresa 
para d isc u lp a r la , sino  para  exponer alguna de las razo
nes que alega por no “haber cumplido, sus compromisos. 
De todos modos, no creo que  sé la debe imponer la pena 
capital.

El Sr. r i b o : S e ñ o re s , no en  vano preguntaba yo si 
las ley e s^ e  hacían  para  aplicarlas á todos sin distinción 
de personas. Ahora acabo de o ir que la ley de ferro
carrile s , p o rq u e  im pone la pena de m uerte, no puede 
aplicarse á esta em presa. Yo creia que cuando habia 
u n a  ley que se consideraba mala se reform aba pop los 
Cuerpos Colegisladores con la Corona; pero ahora veo 
que las in terpreta  el M inistro y  deja de cum plirlas cuan
do no le parecen b ie n , y eso que el Gobierno dice que 
viene á restab lecer el sistem a constitucional en toda su 
pureza.

Tam bién ha dicho S. S. que no h ab ia  estudios cuan
do se hizo la co n cesió n , y esto no es e x ac to ; pues yo 
veo en la ley el artículo que dice que  la em presa no podrá 
v a ria r sin  autorización n inguna parte  del proyecto, de 
lo cual deduzco que habia estudios hechos, y proyecto 
estudiado y ap ro b ad o ; pues de otro modo no se hubiera 
im puesto sem ejante condición.

Deseo, pues, que el Sr. M inistro fije su  consideración 
en este asunto  para que no volvam os á perder otros 
cu a tro  años.

El Sr. M inistro de FOM ENTO : Al decir yo que no 
debe declararse la caducidad de la concesión, no he que
rido decir que se concederá la próroga: no he dicho que 
esté dispuesto á otorgarla, sino que se podrá venir á pro
ponerla á las Cortes.

El Sr. U G A R T E : No pensaba tomar parte en esta 
discusión; pero al oir algunas palabras del Sr. Ribo he 
creído conveniente decir algunas para tranquilizar á S. S

Efectivam ente, los proyectos del camino de Madrid á 
Zaragoza v in ieron al Congreso; pero estos proyectos v i
n ieron  de una m anera ta l, que las m ismas provincias in
teresadas, los Diputados y cu an tas personas los exami
naron  , c reyeron  que seria conveniente hacer algunas 
variaciones en e llo s , y la em presa se prestó á hacer nue
vos estudios, haciéndose estos tan detenidam ente, que 
del p rim er proyecto se puede decir que  110 ha quedado 
u n  solo kilóm etro que no se haya variado.

Cuando los trabajos que se han de ejecutar recaen so
bre cuestione* fác ile s , los estudios se hacen p ro n to ; pero 
cuando el Gobierno tardó dos años en hacer el proyecto 
teniendo todos los medjos que para ello podia apetecer, 
no se debe e x tra ñ a r  que la empresa necesitara algún 
tiempo para reform ar ese estud io , que ha producido un 
ahorro  de 30 kilóm etros; y  hasta qu e  las alteraciones 
han sido aprobadas por ei Gobierno la empresa no ha 
podido empezar las obras. La com pañía presentó primero 
el proyecto de la p rim era  sección, luego el de la segun
d a ,  después el de las cinco ú ltim as ; y me alegro que el 
Sr. M inistro haya dicho que el de estas no se aprobó has
ta el ^mes de O ctubre  del año pasado, porque así no se 
podrá cu lp a r á la em presa de apática.

Ha dicho el Sr. Ribo qu e  la com pañía contrató  el ca
m ino con otra em presa respetable. Efectivam ente sucedió 
a s í , y  esa em presa empezó á hacer los trabajos confor
me el G obierno iba aprobando los p royectos; es decir, 
que la prim era sección la construyó  en dos añ o s, y dió 
principio á las obras de la segunda tan  luego como tuvo 
la conciencia de que iba á ser aprobado el proyecto que 
habia presentado. Por consiguiente la em presa no ha fal
tado.

El Sr. Ribo tiene razón en la cuestión q u e  ha presen
tado pidiendo el cum plim iento de la ley; pero esto 110 lo 
hub iera  hecho si hu b iera  pesado las inm ensas dificulta
des con que ha tropezado la com pañía para e jecutar las 
o b ra s , para las cuales no hay elem entos suficientes en  el 
pa ís , y esto debe tenerse m u y  presente para  no ahu
y en ta r á los que v ienen  á em plear sus capitales en esas 
obras. Las dificultades son grandes, y  no se salvan sino 
á fuerza de sacrificios y de tiem po.

Hoy están  em pezadas las obras de m ás coste, y cuya 
ejecución ha  de se r  m ás larga ; y si con efecto hay pun
tos donde todavía nada se ha h e ch o , es porque  son de 
fácil construcción, y  se t ie n a la  seguridad de term inarlos 
al m ismo tiem po ó qu izá  ántes que las o b ras que ya se 
han  em prendido. No e s tá , p u es, d escu idada, y mucho 
m énos abandonada la construcción  de la línea.

Por consiguiente, creo que los Sres. Diputados deben 
m editar bastan te  las p reg u n tas é in terpelaciones que 
hacen en este sitio cuando se refieren  á com pañías que 
hacen grandes esfuerzos para trae r capitales á España 
para esta clase de obras; porque si se viene aqu í con 
am enazas como las que el Sr. Ribo ha hecho, los capita
listas llevarán  su  dinero  á in v ertirle  donde se les ofrez
can más garan tías de acierto  y  de prudencia. La pena de 
la ley no puede im ponerse sin tener en cuenta las gran
des dificultades que ofrecen esas o b ra s , así como el se 
ñor Ministro no  ha podido im poner tampoco la ejecución 
del p rim er provecto p o rq u e  hu b iera  producido males 
para todos.

El Sr. r i b o : Me levanto  á rectificar con grande sen
tim iento porque no esperaba yo o ir ataques como los que 
el Sr. Ugarte ha dirigido á los Ingeníelos que hicieron 
los prim ei os estudios del cam ino de Madrid á Zaragoza, y 
á los que nos levantam os á pedir el cum plim iento de la 
ley.

S. S. dice que los Diputados deben de m editar mucho 
lo qu e  hacen ántes de tra ta r  por medio de interpelacio
nes asuntos como el a c tu a l, porque se pueden lastimar 
g ran d es in tereses de las em presas constructoras. Yo lo 
he m editado m u ch o ; tan to , que la prim era vez que ha
blé lo hice de mi cu en ta , y la segunda á nom bre de los 
D iputados por Aragón , que me autorizaron para ello, y 
que  creo están dispuestos á sostenerm e. [El Sr. Balleste
ros pide la palabra.)

Ha dicho el Sr. Ugarte que  yo habia venido á amena
zar á las empresas. N o.es así: yo he venido á pedir el 
cum plim iento  de la ley, y quien esto hace no am enaza á 
nádie.

Poco d iré  acerca de si la em presa ha ten ido  qu e  va
ria r  todo el proyecto. Creo que si lo ha hecho h a b rá  sido 
porque así le c o n v en d ría , pues cuando el G obierno apro
bó los estudios hechos por los Ingenieros no serian  tan 
malos.

Tam bién ha dicho S. S. que la com pañía ha encontrado 
grandes em barazos en el país. Yo no sé qu e  haya halla
do otros que  para v a ria r  la estación del pun to  donde el
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FomentoUcrpomOS ° ld°  de, loS labios del Sr- Ministro de 
terés dpl’ n f  qU6 6ana *} Presligio del Gobierno , el in- 
nos n H  r  ’ y no Pueden nada las empresas. La que 
que merece .t Asiñ'r' marcadas de la consideración 
el año nas-frli Congreso en la manera cómo resolvió 
sentada - cuestlon de las larifas que nos fué pre-

n i '^h°ra viene el Sr. Ribo y dice : la empresa no cnra- 
«m cincolños^H av IS° 9U6 contraÍ° de concluir las obras
en cinco anos. ¿Hay, señores, en esto alguna ofensa á la
nñh!£ania' ¿ y aI.guna amenaza? Los Diputados tenemos 
Sr R lo q YoChampl,r> y CSt0eS 10 que ha venido á háceTe 
Mentó 6 UHa PreSunta al Sr. Ministro de F e

v  d e \ s qr n ' ? » °  s !®,uPre de l°s intereses catalanes y de tos generales de mi país, ¿no podré hacer á S S
una pregunta respecto al re taco  que sufre Ta eonstruc-

Ík ln» A? r camino que viene á Zaragoza, y cuando 
Dresa catafan°~Carr 3 ®iSa ciudad se encontrará la em - 
S r o l i l s 3 v n qUj  '? de Madrid no ha cumplido sus 
lendrera^™ ,’ l  P°dra,n Pasar de aquel punto. ¿No 
cho pare nMÍ. " Iñ‘,Stn°  l0* ,D PUtados de Cataluña dere- 
provm cia^rñnP7  eC,CI° n 5 á®ia los intereses de aquellas 
za no soto enf retraso de las obras de aquí á Zarego-
lé s u t r é ^ « " 'S iS S " '0” c ’ s,in* » Ar*s«». » '» » > »

seDa °si Í«d«?ÍI 3* Sr‘ Ministro una cosa que quiero que 
be I ’ I  ? n ya 2? s e ‘a h«n dicho en Barcelona. ¿Sa- 
la pmnrJ  ̂ e .?e ^ c e  de ese retardo? Pues se dice que 
cTue n° Ienf  ,nt.erés en el camino, por-
c a n f l n l ? 6 le termtine no Podrá explotar el de Al i. 
siguiente %u?.hoy lo hace- Yo desearía, por con-
relatfvJ ¿ ? Gobierno se ocupase en el expediente
creo nnA C0Ii Slon de estas obras> porque yo nocreo que se concluyan en 1862.

Si ej Sr. Ministro de Fomento presentara mañana un  
proyecto de ley prorogando la concesión hasta 31 de Di
ciem bre de 1862 , y  nos diera la seguridad completa de 
conclm r las obras en ese térm ino, yo propondría en s e 
guida que se diera a S. S. un voto de gracias. Yo, seño
res, desde que he visto que para principiar las obras de 
una sección se espera á concluir las de la anterior, descon- 
no mucho de que en algunos años podamos tener ferro- 
carril de Madrid á Zaragoza.

He sentido mucho oír al Sr. Ugarte que del primitivo 
proyecto no ha podido utilizarse un soló kilómetro. 
Aquellos trabajos fueron costosísimos, porque no es 
cierto que se hiciera la concesión sin que se presentaran 
ios planos, y he tenido Ocasión de verlos como otros mu
chos señores Diputados; y es extraño quede unos traba
jos ejecutados por dos Ingenieros que tienen gran nom
bre, no haya podido utilizarse un solo kilómetro. Ello es 
lo cierto que las obras van muy despacio, pues yo repi- 
o lo que ha dicho el Sr. Ribo, que hasta ahora no se ha 

iiecho ni la sexta parte de ellas.
La em presa, señores no puede defenderse aquí; si lo 

hiciera, lo baria mejor que lo ha hecho el Sr. Ministro de 
rom ento. Yo dije el año pasado que este país tiene 
m as recursos pecuniarios que medios de ciencia. Yo 
creo haber oido á algunas personas interesadas en el ca
m ino de Madrid á Zaragoza que la empresa ha cum plido 
sus compromisos mandando al Gobierno los trabajos de 
rectificación de la línea, y que el Gobierno ha tardado 
más tiempo del necesario en aprobarlos. Yo dije aquí que 
el Gobierno no tenia Ingenieros suficientes, y no veo 
que se haya prestado atención á esta indicación.

^¿Qué resultado obtendremos de esta interpelación 
señores? Que la empresa no podrá m énos de verse com 
prometida y obligada por. las seguridades que ha dado el 
Sr. Ministro de Fomento. Ya se sabe que se ha dicho que 
en  el mes de Setiem bre de 1862 se concluirán las obras 
de Madrid á Zaragoza. El Sr. Ministro dice que en el m es 
de Setiem bre; la oposición progresista alarga el plazo 
hasta 31 de Diciembre del citado año. Yo lo que quiero  
es que el Sr. Ministro llame á la em presa, porque esta 
interpelación significa el ardiente deseo que tiene el país 
de ver concluido ese cam ino, y que adopte los medios de 
hacer que las obras se term inen lo ántes posible, v in ien
do aquí á legalizar la situación de la compañía pidiendo 
la próroga indispensable.

£1 Sr. Ministro de Fomento ha hecho una indicación 
que no me desagrada. Dice S. S.: impondremos multas. 
Efectivamente, la empresa im pone m ultasá  los construc
tores; pues b ien , el Gobierno con las Górtes pueden im 
poner m ultas á la empresa.

De aquí á Zaragoza , se d ice, hay algunas dificultades; 
¿pero se podrán comparar con las que ha ofrecido el ca
m ino de Tarrasa á Manresa ? De ninguna m anera; y  sin  
embargo a l l í , sin  acabar una sección, se em prendió con 
otra ; ¿ por qué no se ha hecho aquí otro tanto?

Suplico, pues, al Sr. Ugarte que no se  alarme. Aquí 
no hay amenazas de ninguna clase. Las empresas deben 
saber que los Congresos son decididos sostenedores de 
ellas ; pero quieren que la ley se cum pla , que se hagan 
las obras.

El Sr. Ministro de r o n iE N T O : Voy á contestar á 
algunas indicaciones del Sr. Madoz.

Primero: el Gobierno no ha prometido que en Setiembre 
ó fin de Diciembre de 1862 esté terminado el ferro-carril 
de Madrid á Zaragoza. Lo que ha dicho e s  que sabe que 
se ha contratado toda la construcción de la línea para fin 
de Setiembre de 1862 , y que la ha contratado exigiendo  
grandes m ultas á los que no cum plan. He dicho que ya 
por esta condición , ya porque sé  que se van á emplear 
hasta 14.000 hombres en las obras, espero que se con
cluyan; pero no lo prom eto, no incurriré en responsa
bilidad si así no sucede. Yo no tendré otra que la de com
peler á la empresa á que cumpla su s compromisos; y si 
no lo hace, á traer aquí un proyecto de ley de caduci
dad ó de próroga.

Dije ántes que los estudios sobre el ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza no creía que estaban bastante m edi
tados, y  la prueba es que esos trabajos han quedado cási 
por completo anulados.

. El Sr. Madoz me ha hecho un cargo por no tener el 
núm ero indispensable de Ingenieros, como si el Ministro 
los pudiera i n pro visar. Todo lo que el Gobierno podia 
hacer en este punto lo ha hecho.

Respecto á los perjuicios que puedan seguirse á la em 
presa catalana por no estar terminado el camino de Ma
drid á Zaragoza, diré al Sr. Madoz que por eso no podría 
pedirse indem nización, porque la concesión á la empre
sa catalana es anterior á la de Madrid á Zaragoza.

El Sr. u g a r t e : Dice el Sr. Madoz que no me asus
te por lo que ha manifestado el Sr. Ribo. Yo me asusto 
cuando veo que se exige el cum plim iento exacto de las 
le y e s , porque en la cuestión que nos ocupa traería gra
ves consecuencias.

Respecto á lo manifestado por S. S. acerca de las 
obLas ejecutadas por la empresa catalana, quisiera que 
el Sr. Madoz recordara que la concesión á aquella em 
presa se hizo en 1852 ; y si bien dirá que hasta el 55 ó 
56 no emprendió las obras, contestaré que los cuatro 
primeras años los empleó, como la de Zaragoza, en recti
ficar los estudios y preparar los medios de ejecutar las 
obras. '

El Sr. M A D O Z: La compañía catalana adquirió su 
compromiso de la ley de las Córtes C onstituyentes. que 
es cuando se le señaló el plazo, porque hasta entonces 
habia estado la concesión, digámoslo a s í , en tela de 
juicio.

Respecto á si esa compañía tiene ó no derecho á la 
indemnización de perjuicios, ya trataremos aquí esa cues
tión en su dia.

Diré además al Sr. Ministro que el pais no puede 
quedar satisfecho con las últimas explicaciones que ha 
dado, porque ha dicho: «Yo sé que la empresa tiene 
compromisos con los constructores, pero no me mezclo 
en eso.» Pues yo digo que deber de S. S. es examinar si 
la empresa tiene condiciones para cum plir sus compro
m isos, para concluir las obras en 1862 ó 1863. No basta 
decir hay contratos, es necesario llamar á la empresa y  
ver si puede realizar sus compromisos.

Venga el Gobierno á legalizar la situación de esa com
pañía, y entónces pediremos garantías; y cuando haya 
seguridad de que las obras han de terminarse en un  
plazo dado, entónces concederemos la próroga que se  
nos pida. Y esto que digo de la empresa de Madrid á Za
ragoza lo extiendo á otras que no nombro.

El Sr. B a l l e s t e r o s  (D. Mariano): Em piezo, s e 
ñores , declarando que estoy completamente conforme 
con el objeto que el Sr. Ribo se ha propuesto en su  in 
terpelación; pero declaro también que no estoy confor
me con los térm inos en que la ha explanado.

Yo que, por la clase de ocupaciones á que estoy d e 
dicado, conozco un poco á fondo cuanto se refiere á era-

Eresas y obras públicas, abrigo la convicción de que no 
ay derecho legal para exigir la caducidad de la conce

sión otorgada en favor de la empresa del ferro-carril de

Madrid á Zaragoza. La concesión se subastó con un pro- 
dlchoelSl'- Usarte, estaba m uylejoñde 

emicHAri i ’ y SUS autores estarían m uy distantes de 
mdA dj  f ,n° C° mo a n t '*Pr o y e c t o .  Los hechos han ve
nido» demostrar que el tiempo empleado en los estudios 
de rectificación ha producido grandes ventajas al país, 
porque ha e c o n o m i z a d o  30 k i l ó m e t r o s  e n  la  longitud del 
camino. ®

Cuando los Diputados de Aragón nos hemos reunido 
qoii e lob jelo  de que se activasen estas obras , he'dicho 
terminantemente que rae oponía á todo lo que tendiese á 
pedir la caducidad de la concesión, porque en mi con
cepto hacemos un servicio mayor á los intereses del país 
aceptando los hechos y la situación actual de las cosas 
y diciendo al Gobierno que ahora está en el deber dé 
jijar un plazo prudentemente corto para la conclusión de 
las obras que todavía quedan por hacer y que son de 
grandísima importancia.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de la Vega de
narr m ñ i :A ^ T .  v, ,S- que ° ° ' lsi()ere que han tomado parte en el debate bastantes Sres. D iputados, y que V S 
lo hace solo para una alusión personal.

S/ -  : Pues bien: me limitaré á ro
gar al br. Ministro que procure, si está en sus atribu
ciones , otorgar un plazo corto para la conclusión de esa 
vía ; y si no se creyese facultado para fijarlo, que traiga 
el oportuno proyecto de ley. 4 8

Ya que estoy levantado, me permitiré otra súplica 
La empresa del camino de hierro de Madrid á Alicante sé 
constituyó con capital determinado para objeto determ i
nado también. Con posterioridad,’ v sin haber hecho el 
aumento correspondiente de capital”, ha adquirido a lg u -  
nas lineas por compra , y ha conseguido también la con-

« i ” , T 0 ; por lo tant0> at Sr. Ministro de Fomento, que estudie este asunto , y haga que entre la 
compani3 en las condiciones debidas y c íen te  con el ca
pital indispensable. 3 ca

Otra indicación. Se dice que hoy s» llevan las obras 
con grande actividadI, y esto no es cierto. En la sexta 
seceion deC alatayudá Riela, no puede trabajarse por!  
que no hay biazos bastantes, y  porque carecen los con
tratistas y los Ingenieros de los detalles necesarios para 
la ejecución; fa tan los perfiles, las rasantes y  toda clase 
de planos para las obras de fábrica y para las explanacio
n es, y  suplico al Sr. Ministro haga que se vigile sobre 
esto pare que se imprima una dirección inteligente  

El Sr. R IB O : Ya he manifestado que después de ha
ber dirigido una pregunta al Gobierno por su propia 
cuenta, en una reunión de Diputados de las tres provin
cias de Aragón, se me habia indicado que al hacer la se
gunda la anunciase á nombre de los Representantes de 
dichas tres provincias, y así lo verifiqué en una de las 
ultimas sesiones del primer período de esta legislatura. 
En la primera sesión de este segundo período'anuncié  
la interpelación que hoy he tenido el honor de explana, 
sin haber tenido reunión alguna con mis compañeros ’ 

El Sr. NUNEZ DE PRADO : No es cierto que no‘ se 
ha aprovechado un solo kilómetro de los que habia tra
zados en el proyecto de esa via ; si se han liecho algunas 
variaciones, por lo general no son de grande importancia 

El Sr. UGARTE : Yo he dicho que no se ha aprove
chado ningún kilómetro; pero no en un sentido absolu
to , eni una idea general, porque claro es que se han apro
vechado m uchísim as cosas del anteproyecto aprobado 
por el Gobierno, y  que han servido de base para las va
riaciones que se han introducido después.

to e t s ^ dA¡bduerne.a!Íar ¿ ° tr°  a su n t0> juró y tomó asien- 

El Congreso quedó enterado de una comunicación del 

f e n n o í l1 sñ. Aveda 3 nanC3 parti®iPando haIla™  eu- 
Se mandaron pasar á la respectiva comisión las o b -  

hípdecaria5 Sánchez y  otros sobre la ley

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictám enes 

Nule«COrniS1° n 3CtaS relativos á las de Sepúlveda y
Se pasó á las secciones, para nombramiento de com i

sión, una comunicación del Sr. Ministro de Estado acer
ca del ascenso que ha obtenido el Sr. Conde de Lérida.

El Congreso quedó enterado de haber renunciado las 
cruces que se les concedieron á los Sres. Abades v Pan
chón Macias. "

El Sr. P R E S ID E N T E  : Orden del dia para mañana: 
discusión de los dictámenes de actas que están sobre la 
mesa ; de los de peticiones, y  por último la del dictamen  
sobre anticipos a las empresas de ferro-carriles 

Se levaula la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EX T E R IO R.

El Morning-Post del 29 de Setiembre anuncia que 
el dia anterior se esperaba en Plymouth al Príncipe 
de Gales. El Royal Albert, el Conqueror7 el San Jor- 
je  y el Donegal estaban anclados en el Sound para 
hacer los honores á S. A. R. A bordo del Royal Al
bert se habían hecho preparativos para obsequiar al 
Príncipe y su acompañamiento ? y la guarnición se 
hallaba dispuesta á recibirle tan pronto como desem
barcase, lo cual verificaria inmediatamente , y se di
rigida á Londres por el ferro-carril.

Según el Times de la misma fecha, el cuerpo Real 
de Ingenieros se aumentará considerablemente en 
atención á las peticiones de las Autoridades superio
res, que reclaman Oficiales y soldados, v principal
mente Oficiales. r

Según noticias de Viena, fecha 23 de Octubre, 
anuncian haberse llevado á cabo importantes prepara
tivos militares. Continuamente llegaban por el ferro
carril convoyes con baterías de cañones rayados y 
material de guerra. La correspondencia, de la cual 
tomamos estas noticias, añade: «Hé aquí los princi
pales puntos en donde se han concentrado las tropas: 
en la carretera que desde Verona conduce á la for
taleza de Legnano hay fuerzas en San Gio, Lupatto- 
to , Bovolone y Cerea; en la carretera de Verona á 
Ostiglia, sobre el Pó, se halla el Estado Mayor en Iso- 
la , Della Scala, y alguna caballería en Gadiddavid 
y Buttapietra ; en el camino de Isola, Della Scala á 

'Mántua hay partidas en Erbe y Nogarole, y en el de 
Mántua á Legnano un cuerpo de ejército en Sangui- 
netta.

Leemos en una correspondencia de Siria, publicada 
por La Union, que al salir de Beyrouth e\CheikChan- 
tiri preguntó al General de Beaufort qué haría en el 
caso de que los drusos le atacasen: «Os defenderéis,» 
contestó dicho General. Dos dias ántes los drusos ha
bían hecho algunos disparos contra los maronitas,que 
formaban la vanguardia de la columna fraucesa man
dada por el citado General. Los maronitas rechaza
ron vigorosamente el ataque, habiendo causado va
rios muertos al enemigo, que emprendió la fuga.

Los maronitas no experimentaron pérdidas. Chan- 
tiri y la caballería que le acompañaba siguieron su 
marcha. Habiendo llegado el General á las alturas de 
Deir-el-Kamar distinguió á larga distancia masas con
siderables de drusos armados, y dispuso á los zuavos 
qae arrollasen al enemigo. Los soldados franceses 
emprendieron el movimiento á la carrera; y habiendo 
alcanzado al enemigo sin disparar un tiro, hicieron 
200 prisioneros, causando extrañeza el que los zuavos 
no hubiesen hecho uso de la bayoneta ; acaso ten
drían órdenes de coger únicamente prisioneros, de 
quienes el General trata de adquirir noticias. Fuad- 
Bajá se hallaba en Mouktara, residencia de Said- 
Djomblatt^ Jefe d élos drusos. Confírmase la noti
cia relativa á la confiscación de los bienes de di- 
p.hn .Tefe.

Escribea de Rio Janeiro ai Pays que el 7 de Se
tiembre, célebre aniversario de la proclamación de 
la independencia y libertad del pueblo brasileño, 
conquistadas en las llanuras del Ipirauga en 1822 por 
D. Pedro I, se celebró este año con brillante solem
nidad, no obstante las preocupaciones excitadas con 
motivo de las elecciones generales próximas á veri- 
ficarse.

El Emperador, las altas corporaciones del Esta
do y el Cuerpo diplomático asistieron á un Te Deüm 
cantado en la capilla Imperial.

A consecuencia de haberse decretado la nueva 
constitución de Bancos que fomentan y aseguran el 
crédito, las negociaciones mercantiles se habían re
animado con la confianza que la nueva ley habia lo -  
arado insnirar.

CRONICA EXTRANJERA.

Creemos de sumo interés hacer conocer al público 
las cualidades de los pavimentos asfálticos, y las varias

obras en que es útil y ventajosa su aplicación ; pero á n 
tes de en u m erar  unas y  otras diremos algo de su origen, 
pues aunque  se crea de invención moderna , es induda- 
b e que en los más remotos siglos se adoptó para varias 
obras. La necesidad fué el oiígen de su descubrimiento 
empleándose como argamasa en la construcción de la 
torre de B abel , en cuyas inmediaciones hubo de encon
trarse alguna roca ó mina asfáltica, de la cual manaba 
ó se destilaba el betún asfált ico, como sucede en las mi
nas que hay próximas á Alicante* / conocidas vu lgarm en
te con el nombre de cuevas de la pega. Desde aquella re
mota época se conoció su cualidad de impermeabilidad 
y se adoptó con buen éxito en la soberbia Babilonia, cu
yos edificios, para librarlos de la humedad que en ellos 
producían las infiltraciones del rio Eufrates que la a t r a 
vesaba , descansaban sobre bóvedas cubiertas de asfalto 
Sus celebres pensiles ó jardines en las azoteas de aquella 
extensa población estaban sobre pavimentos de asfalto, 
por cuyo medio no perjudicaba su humedad á los muros 
y restos del edificio.

Los egipcios lo emplearon, para sus célebres silos ó 
graneros , j m e s  en ellos se conservaba el ¿rigo gran n ú 
mero de años en el más perfecto e s tad o ; y  según cuenta 
el sabio Lamartine en la h/sloria de sus v ia jes , lo u sa 
ron también para n i c h o s , pues dice que en sus e x cu r 
siones al alto Egipto halló en un nicho cubierto  de asfal
to una momia perfectamente conservada , la c u a l , según 
los siglos de un pergamino que tenia en ’ la mano’, hacia 
más de 700 años que estaba allí encerrada ; y aun añade 
aquel célebre historiador que en tanto tiempo no se h a 
bían  completamente marchitado las flores naturales de 
una corona que  ceñia la frente de la expresada momia.

Del tiempo de los romanos existen también en España 
vestigios de varias obras de asfalto , de las que solo recor
daremos el pavimento de un  antiguo templo derru ido 
hoy dia, y  que sirve de era para trillar en el pueblo de 
Hospita le t , próximo á Barcelona, y la carre tera  antiquí
sima que partiendo de la Rioja castellana va á parar  á 
Galicia (1) : el firme de esta carretera es de asfalto, y á 
ello se debe su fabulosa duración, y el que á pesar de es
tar  siglos hace abandonada, ni  las aguas, ni  la vegeta
ción, que reunidas borran  los vestigios de todo lo que 
existe,  la hayan completamente destruido. A la caída del 
Imperio ro m a n o , ya sea por haberse agotado las minas 
de asfalto hasta entónces conocidas, ó por haberse des
truido , se olvidó completamente el asfalto y sus aplicacio
nes,  hasta que en el siglo pasado un mineralogista f r a n 
cés, buscando en el valle deTarbes unas minas de carbón 
de p iedra ,  encontró la roca asfáltica. Descubiertas poco 
después las abundantes minas de Seizel, se empleó el as
falto en la vecina Francia, y particularmente en París, en  
los paseos, en las calles y plazas, en las fortificaciones, en 
los hospitales,  cuarteles,  cárceles, caballerizas, portales, 
patios, lejados y azoteas, estanques,  albercas,  acueductos] 
calzadas, y para cuantas obras es necesaria una sustancia 
impenetrable  á la humedad, dura, tersa, y por lo tanto fá
cil de limpiar,  y que reuniendo á la par las ventajas de 
la piedra y el plomo en planchas, no tenga n inguno  de 
sus inconvenientes ,  y sea al mismo tiempo más econó
mica.

Todas estas c ircunstancias y ventajas reúne  el asfalto- 
pues si bien en algunos puntos es quizá más barata la 
piedra, no es igual.su du rac ión ,  porque el enlosado de 
asfalto es eterno ; teniendo la inapreciable circunstancia 
de que los más pequeños fragmentos pueden aprove
charse ,  pues cual el plomo vuelve á fundirse una y otra 
vez, siendo siempre igual su dureza y cualidades, y hé 
aquí el motivo de ser el asfalto el más económico de 
cuantos pavimentos se conocen. Si al constru irse  un  edi
ficio se pusiesen de asfalto todos sus pavim entos ,  estos 
d u ra r ían  más que aquel , y cuándo por cu a lqu ier ’ acci
dente ó después de muchos años se demoliera , los mis
mos pavimentos vueltos á fundir servirían para el que 
en el mismo sitio se reedificara, costando solo esta segun
da aplicación la tercera parte  del primitivo coste, ó sea 
simplemente la mano de obra.

Su te r su ra ,  e! no producir  polvo alguno con el roce, 
y la c ircunstancia de formar una sola losa de una super
ficie cási exactamente plana , dan á conocer fácilmente 
su útil aplicación en paseos, aceras, hospitales, cuarteles, 
cárceles, tiendas, almacenes y  graneros, y con más razón 
aun si se atiende, no solo á que naturalmente está s ie m 
pre  limpio el pavimento de asfalto, sino que por su d u 
reza y por las cualidades de la sustancia b itu m in o s a  que 
le sirve de núcleo, no dá paso á los ratones ni á n i n g u 
na clase de sabandijas é insectos que tantos daños c a u 
san á menudo en los graneros y comestibles.

Su impermeabilidad, ó sea el impedir las infil tracio
nes in teriores y exteriores del agua ú otro cualquier  lí
quido, y el poder aplicarse en las paredes á todas las a l
tu ra s ,  le hacen cási indñpensab 'e  para el revestimiento 
de estanques, lagares, canales-acueductos y albercas;  y 
si además se atiende que su peso específico es menor que 
el de la baldosa, se conocerá cuán ventajosa y útil debe 
ser su aplicación en azoteas y  tejados.

Existen en España varias minas de asfalto , pues cási 
puede asegurarse  su existencia próxima á las minas de 
carbón. Las que hoy dia se explotan , destilándose sus 
breas en fábricas montadas a! efecto , son en la provincia 
de Soria, y en Torrelapaja, prnvin ia de Santander. Son de 
excelente calidad, muy abundantes ,  y preferible  su  brea 
destilada á las del extranjero.

La brea  que se obtiene por la descomposición del 
carbón de piedra en las fábricas de gas sirve también 
después de condensada y depurada de los aceites esen
ciales que contiene para la fabricación de asfaltos que se 
llaman artificiales, y que dan los mismos resultados que 
los hechos con brea  asfáltica, y mejores que estos ú l t i 
mos en las obras hidráulicas,  si se hace con esmero, co
nocimiento y no ru t ina r iam ente  la mezcla de las sus tan
cias que entran en la composición del asfalto, y sobre 
todo la depuración y solidificación de la materia b i tu m i
nosa.

Creemos, pues ,  que las obras de asfalto, ya na tura l,  
ya artificial , que empiezan hoy á ser frecuentes ,  tanto 
en obras públicas como de pa r t icu la res ,  lo han  de ser 
cada dia m á s , pues no hay  la menor duda de que no 
exista materia alguna que en ciertos casos pueda suplir
la , ni que se le pueda comparar en duración  y  b a ra tu 
ra ; circunstancias que  por sí so la s , sin a tender á las de 
más que hemos mencionado, le haria recomendable  en 
todos conceptos. (El Crédito.)

  Wagones de truks separados.— El material de los
caminos de hierro constituye la parte  más costosa de 
este género de e m p re sa s : además, á medida que aum en
ta el trasporte de mercancías pesadas, de gran peso, se 
obstruyen las estaciones con estas máquinas cuando se 
disminuye aquel momentáneamente. #

M. D e m an e t , Teniente Coronel de Ingenieros belgas, 
acaba de publicar  en un folleto un  medio sumamente  
sencillo de reducir  aquella pesada carga de las compa
ñías á cási una mitad.

Rl mayor mérito del procedimiento propuesto por M. 
Demanet consiste en su extraordinaria sencil lez; todo se 
reduce á que el truk y la caja de los wagones constitu
yen dos piezas que pueden separarse á voluntad.

La ventaja de esta división es evidente; las cajas pue
den llegar hasta el muelle para su fácil carga y descar
ga , m iéntras  que el t ruk  va á buscar y t rasportar  otras 
cajas ya dispuestas para em prender  la m archa.

Un truk puede servir  para diferentes cajas , re su l
tando inmediatamente una economía completa con la 
supresión de los demás t ru k s ,  porque ascendiendo el 
coste de un wagón á 2.100 fr., la caja representa solo eq 
esta sum a 500 fr.

Además de la economía metálica , esta innovación 
facilita extraordinariamente  el servicio de las estaciones 
de mercancías ,  y esto lo demuestra claramente el autor 
^or medio de figuras que indican el modo de hacerlo.

El medio para aproxim ar las cajas al muelle es fácil 
de com prender;  el autor propone un sistema de rodillos 
colocados unos en los t ruks  y otros en los muelles de 
descarga; este sistema es fácil, y  puede ser útil en la 
práctica.

En r e s u m e n , por muy sencilla que parezca esta in 
vención, no es menor el resultado qne promete facilitan
do el servicio de las estaciones, evitando la aglomeración 
de wagones vacíos , y d ism inuyendo en una gran p r o 
porción el coste del material móvil para el trasporte  de 
m ercancías pesadas.

  Según el Journal of Banking, la cantidad en fran
cos que representan las monedas de oro y plata acu ñ a 
das en todos los países d u ra n te  el año de 1849 es de 
345.102.084 en monedas de oro, y de 354.127.673 en m o
nedas de plata.

En 1859 ha recibido la acuñación u n  aum ento  e x 
traordinario,  puesto que la cantidad acuñada en oro se 
elevó á 1.105.976.444 , y la en plata á 450.863.950 frs.

La Holanda no acuña ya monedas de oro desde 1847, 
ni la Bélgica desde 1850.

  Durante  los últimos 15 años se ha importado del
continente á Inglaterra  la enorme cantidad de 1.613.115.459 
huevos. Esta importación ha crecido mucho duran te  los 
últ im os años , habiendo subido á 740.619.980 entre  1845 
y  1852 inclusive; á 872.495.479 entre  1853 y  1859 i n 
clusive. Exceptuando 20.073 en el p r im er  período , y  
697.563 en el se g u n d o , toda esta inmensa cantidad de 
huevos se ha consumido en Inglaterra. El valor de este 
al parecer insignificante artículo de comercio es m uy  
considerable ,  habiendo sido de 228.650 libras esterlinas 
en 1854; de 236.865 en 1855 ; de 278.422 en 1866; de 
317.046 en 1857; de 303.617 en 1858, y  de 336.602 en 
1859.

(1) Para terminar en Portugal.—jV, de la R.

   Un joven é ilustrado naturalista , M. A. Gaudrv,
comisionado por la Academia de Ciencias el año de 1855 
para ir  á Pikerini,  en el Atica , con el fin de practicar 
excavaciones paleontológicas, ha recibido á principios 
del corriente  año segunda comisión con el mismo objeto. 
Sin duda obtendrá  resultados más notables que la p r i 
mera vez,  ya por contar  con mayor caudal de experien
cia, ya porque la abundancia de recursos de que dispo
ne le permitirán emplear más considerable núm ero de 
obreros,  y va por haber llegado al lugar d6.su destino 
en más tavorable estación. El Pikermi, torrente en cu
yas escarpaduras se encuentran  las osamentas , no tenía 
ya agua; y la arena arcillosa que cubre  inmediatamen
te los restos fósiles estaba bastante seca para permitir  
el uso de la mina. Las osamentas que M. A. Gaudry  ha 
enviado últimamente á París llenan 43 cajones: cuando 
hayan sido clasificadas y estudiadas se escogerán en tre  ios 
dobles ejemplares los que deben constituir la colección 
destinada al Museo de Atenas, condición que impuso el 
Gobierno griego al autorizar las excavaciones y exporta
c ión.

Entre los ejemplares recogidos por el ilustrado joven 
en sus dos viajes figuran 22 monos, 12 rinocerontes,  un 
macrotherium, varios carniceros de los que algunos debían 
poseer extraordinaria fuerza, tres mastodontes, siete ja
balíes,  lO girafas,  100 antílopes p róx im am ente , y otros 
tantos hupariones.

¿Cómo se explica la reunión en tan reducido espacio 
de tan crecida cantidad de esqueletos? Hé aquí la razón 
que  da M. A. Gaudry,

«En cierta época, el Atica estaba unida al Asia m e 
nor  por (una extensa l la n u r a , de que formaban parte 
las islas de Eubea, de Hiladramia y  de Samos * y en 
efecto estas is las , así como la parte  más contigua del 
Asia m enor,  presentan la misma constitución geoló
gica que el Atica. A consecuencia de uno de esos cata
clismos tan frecuentes en la historia de nuestro glo
bo al mismo tiempo que surgían las colinas terciarias 
del Atica, la mayor parte  de la l lanura  mencionada se 
sumergía con más ó ménos rapidez en la mar. Los an i
males que lá recorrían, á fin de librarse de la in u n d a 
ción , se habrían  refugiado en gran número y precipita
damente en el monte Pentélico, donde perecieron sin 
duda por falta de espacio y alimento. Más tarde sus es 
queletos habrán sido arrastrados poco á poco al valle por 
las aguas de la montana con parte  de la tierra que c u 
bría  sus faldas.»

Si los chinos no sobresalen por las cualidades ín-  
telectuales y morales de nuestra  especie, por el génio 
científico o artístico, el amor al progreso, la adhesión á la 
Humanidad o a la patria, poseen en cambio y en alto 
grado muchas cualidades secundarias. Son muy laborio
sos y m uy  económicos, y su frugalidad es ejemplar. En
tre ellos el labrador acomodado se contenta con un a li
mento grosero,  aunque  sano, consistente en fru tos de los 
campos y á veces en pescado; con poca frecuencia co
me carne, p orque, en su opinión, irrita el organismo.

La embriaguez, tan perniciosa á la salud, es total
mente desconocida á los chinos: aunque  fabrican mucho 
vino, beben de él con moderación, y solo para sostener 
sus tu e rz a s , jamás para excitarse. Gomo consecuencia 
de tales cualidades, viven los chinos largo tiempo v son 
alegres, dulces, afables y hospitalarios. ’ "

  Las exportaciones comerciales de New-Yuik durante
los pnm eros nueve meses de este año han ascendido á
8.470.000 libras esterlinas en especie, contra 11.600 000 
en el correspondiente período de 1859. Las importacio
nes de géneros extranjeros se han elevado á 36.900 000 
libras esterlinas, contra 39.550.000 en 1859, dando, como 
se ve, en ámbos casos, una disminución. Las exporta
ciones de productos naturales del país presentan sin 
embargo, un aumento de 4.100.000 libras esterlinas! La 
importación de oro de California durante  el mismo pe
ríodo ha sido de 5 084.000 libras esterlinas,  contra
5.850.000 en el periodo correspondiente  de 1859.

--—  (drande emoción ha causado , según el Journal da 
Havre la reciente llegada á North-Shields de M. W . Árins- 
trong, Teniente del navio líilty , de Newcastle ,  á quien 
se suponía perdido con s u ' t r ip u la c ió n  hace a lgunos 
meses.

^ M. Arm strong da cuenta de la malhadada suerte del 
f íü iy  en los siguientes términos :

«El navio habia salido de Londres el 22 de Junio de 
1859 con caiga general perteneciente á la compañía de 
la balna de H udson , con destino á ia factoría de  York; 
en la misma bahía. El viaje fué feliz hasta el 12 de Agos
to , que entraron en el estrecho de Hudson. A las ocho 
de la noche doblaron el cabo Resolución con fuerte b r i 
sa del S. E. y tiempo brumoso.

A las once se empeñó el buque en los hielos , de don
de no pudo ya sa l ir :  la agonía, sin em bargo , fue larsa* 
enormes témpanos de hielo chocaban con ei buque  y 5le 
obligaban a hacer tanta agua , que las bombas eran va 
impotentes para agotarla. Fué preciso, en consecuencia, 
prepararse para abandonarlo :  cargadas de víveres las 
canoas , montó en ellas la tripulación el 5 de Setiembre 
a las diez y media de la noche.

El dia 7 tomaron tierra en Saddle-Back-Island para 
disponer las embarcaciones de suerte que pudiesen con
ducirlos á la factoría de York: lanzáronse el 10 á la mar 
en dos bajeles ; mandado el uno por el Teniente Alejan
dro E l l i s , contenia 10 hom bres ;  el o tro ,  á las órdenes 
de M. A rm strong,  conducía cuatro marineros.

Al comenzar la noche el tiempo se puso sombrío,  y la 
brisa arreció. M. Armstrong llamó con la bocina á m e
dia noche la gran  canoa que  llevaba la b rú ju la  a fin de 
que  no se alejase mucho. Empero una  hora después habia 
desaparecido, sin que se hubiesen llegado á recibir  más 
noticias de ella.

El 11 estalló una  tempestad ; calmóse el tiempo el dia 
12, y los náufragos trataron de tomar tierra al N. de la 
bahía de Hudson: desembarcaron el 13 á 17 millas al S. 
de Saddle-Back, al N. del estrecho de Hudson. M. Arms— 
trong se dispuso entónces á ganar la costa de Labrador.  
Recogidos por los esquimales en Armitock el 5 de No
viembre,  llegaron los náufragos el 9 al establecimiento 
de los misioneros moravos en un estado deplorable y me
dio muertos de frió, permaneciendo hasta ei 15 de Ma
yo en diversos lugares.

Las provisiones que tenían al separarse de la canoa 
grande se reducían  á 70 libras de pan y  cinco trozos de 
cerdo: con ellas se a limentaron duran te  53 dias: los ocho 
siguientes su único alimento consistió en yerbas de la 
mar. Poseían algunos instrumentos de m ar ina ,  mas de 
nada les sirvieron.

El 15 de Mayo llegó M. Armstrong á K ibokok , esta
blecimiento de la bahía  de Hudson , donde encontró el 
schooner Iíattery, que le trasportó á N ew fo u n lan d , de 
donde se dirigió á Shield. Inmenso gozo ha causado la 
llegada á este puerto  de M. Armstrong , porque su fami
lia y  amigos no esperaban ya volverle á ver.

M. Amstrong ha elogiado mucho la hospitalidad que 
le d ispensaron los hermanos m o r a v o s , hospitalidad 
tanto más preciosa , cuanto que el país no sobresale por 
su clemencia. Ha comprobado que ni Abrahám n i  Okok 
estaban señalados en los m apas ,  y ha  manifestado su de
seo de que este olvido sea reparado en beneficio de los 
futuros navegantes.»

INTERIOR.
M A D R ID .— S e  ha dispuesto, según anuncia  un  p e 

riódico, que una comisión compuesta de ocho individuos, 
dos de cada una de las Academias españolas de San Fer
nando y de la Historia, y otros dos de la Junta encargada 
en Salamanca de fomentar la suscricion nacional, sea la 
que acuerde el sitio donde ha de erigirse el monumento 
qu e  se proyecta para perpetuar la memoria de Fr. Luis 
de León, y  la forma y condiciones del concurso que ha de 
abrirse  al efecto.

 De un momento á otro debe llegar á esta corte, pro
cedente de París,  el jóven pianista Colomer, na tu ra l  de 
Valencia, que ,  como saben nuestros lectores, ha ob ten i
do este año el p r im er  premio del Conservatorio de la ca 
pital del vecino Imperio. Se cree que dará algún concier
to en que manifieste las grandes dotes que le distinguen 
como pianista y profundo conocedor de la música.

  El distinguido escultor Sr. Piquer tiene expuesta en
su estudio la bella estatua de Cristóbal Colon que ha 
ejecutado este verano en Roma.

A LIC A N T E 1.º de Noviembre.— L is  secciones en que 
se ha  dividido el ¡Jurado nombrado para la calificación 
de los objetos presentados en la Exposición continúan 
activamente su tarea ,  que es probable quede terminada 
en un  plazo m uy breve.

Algunos expositores han retirado ya sus productos, y 
entre ellos la Fábrica de tabacos, que ayer recogió las 
excelentes labores y delicados adornos con que ha co n 
tribuido al concurso , y que han llamado justamente la 
atención general.

En cuanto á aquellas labores sería inúti l todo elogio, 
porque  la reputación de que goza cuanto procede d$ la 
fábrica de Alicante es el mejor encomio que pudiera ha
cerse. Baste decir que, formando una elevada y  elegante 
co lu m n a , se ha presentado una colección completa de 
todas las diferentes y ricas labores que producen aque
llos talleres, que pueden sin disputa competir con Jos 
mejores del mundo.

Con respecto á las obras de adorno, todas han llamado 
extraordinariamente la atención,especialmente el elegante 
ramo cuyas flores, formadas de m ulti tud de cigarros mi

croscópicos, pero perfectas, es un trabajo d eex q r r itogus-- 
to, y  cuya exacta y delicada ejecución revela Hasta qué 
altura puede llevarse el adelanto en un  arte.

Con este notable ramo figuraba un modelo del pabe
llón construido para embarcadero de S. M. Otro del mo
numento del Dos de Mayo en Madrid, y un  gracioso par
terre en cuyo centro se eleva una palmera.

En la confección de estos objetos no ha entrado otr» 
m ateria que cigarrillos de papel, cuyas agrupaciones, d is
puestas con exquisita habilidad, form an aquellos m odelos 
cuya semejanza con los originales, que represen tan  h as
ta en sus más municiosos detalles, es indecible.

Los objetos, pues, de la fábrica de cigarros de Alicante 
han ocupado un  lugar distinguido en nuestra Exposición. 
( 'ü Comercio.]

B A R C E L O N A  30 de Octubre.—Hemos tenido ocasioi? 
de ver en casa de los Sres. de Girona un  aparato destinada 
á evitar los choques en los ferro-carriles. La importancia 
del asunto hará que seguramente no sea esta la única vez 
que nos ocupemos en su  exámen con más copia de da
tos qne nos p rocura rán  personas facultativas. El aparato* 
invención delSr.  D. Roque Llobet, consiste en una caja 
cuadrangular de dos piés de base por uno de a ltu ra ,  en 
cuyo centro hay dos círculos en los que se mueveu dos 
agujas, que con el auxilio de u n  resorte movido por dos 
electro-imanes se inclinan á derecha é izquierda á vo lun
tad del que maneja el aparato. Las agujas ó brújulas  es
tán  ordinariamente  colocadas perpendicularmenle ,  y  á la 
presión del resorte caen formando u n  ángulo recto con 
la línea  que marcaban en su anterior posición, incl inán
dose á derecha é izquierda según se hallen colocadas en  
el círculo, marcando de este modo de qué parte  viene el 
tren. El aparato  se halla en comunicación con la pila  
misma que  sirve para el telégrafo. Con algunos aparatos 
de estos convenientemente colocados creen personas a u 
torizadas que se podrán evitar por completo los choques.

Desde el tren los maquinistas y fogoneros podrán  ver el 
estado de la via al pasar por delante de la estación ó casi
lla donde se halle colocado. Por la noche se iluminará por 
medio de reverberos.  Tenernos entendido que la in v en 
ción del Sr. Llobet se trata de aplicar á la línea de Zara
goza. (El Telégrafo.)

CO R U Ñ A  30 de Octubre.— Según oportunamente  ha
bíamos indicado, la tarde del domingo salió de esta ca
pital el Excmo. Sr. Capitán general del distrito en. la d i
ligencia de Betanzos. Parece que S. E. se detendrá e n  
Puentedeume, Ares y  otros puntos ántes de ir  al Ferro l .  
(Ilustración.)

BO L E T IN  RELIGIOSO-
S antos de h o y .—San Valentín ,  p resb ítero  y  m á r tir ,  

y los Innum erables  márt ires  de Zaragoza.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María , d o n 

de continúa la novena de su augusta titular:  habrá dos 
misas mayores,  una á las ocho con procesión para m a
nifestar á S. D. M ., y  otra á las diez con panegírico q u e  
dirá D. Patricio P á ram o , y por la tarde los ejercicios q u e  
ios dias p receden tes , en que predicará D. Miguel Sán
chez.

En Atocha y en otros templos se obsequiará á la San
tísima Virgen como todos los sábados.

Continúa la novena de án im as ,  predicando por Va 
tarde en las Calatravas D. Pedro Q u i lez , y  en San An
drés , D. Miguel Martínez; v de noche en San Ginés, Don 
Joaquin C o r ra l ; en San Pedro , D. Bernabé Meneses; en 
San Luis, D. Félix  Cumplido; en Loreto D. Juan Abdon, 
y en la B uena-D icha , D. Cástor Compañía.

Prosigue el mes de las ánimas, siendo orador en los 
Italianos D. Patricio Páramo, y en San Ignacio D. Grego
rio Montes.

En San Antonio del Prado la novena, y en el Cármen 
los ejercicios del raes serán, sin sermón.

Se reza de los Innumerables  mártires de Zaragoza, 
con rito doble y  color encarnado,  haciéndose conmemo
ración de la octava de Todos los Santos.

V is it a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r ía .— Nuestra Señora del 
Buen-Consejo en .San Isidro (privilegiada), la del mismo 
título en San Márcos, ó la de las Escuelas Pias en San 
Antonio Abad.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

Parece , según dice uno de nuestros colegas,  que han 
fracasado las negociaciones úel Sr. Valero para quedarse 
con el teatro de Novedades . donde debia trabajar una  
compañía de actores que intentaba organizar.

A N U N C I O S
FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA — 

Esta Sociedad venderá  en pública subasta  el núm ero  su 
ficiente de obligaciones de las que creó en 29 de Setiem
bre  del corriente año, con arreglo á las facultades que le 
están concedidas por leyes de 11 de Julio de 1856 y II 
de Julio de 1860, y á cuya seguridad otorgó escritura 
hipotecaria en 24 del mismo mes de Setiembre hasta h a 
cer efectiva la cantidad de pesos fuertes 750.000.000, 
cuyas obligaciones serán subastadas Bajo las condiciones 
siguientes:

1.a Las obligaciones serán de 2 000 rs. de capital é 
interés de 6 por 100 anual,  con su  equivalencia en f ran 
cos (525).

2.a Estas obligaciones son al portador y  en láminas 
competentemente numeradas.

3.a ■ Estas obligaciones forman parte  de las que la So
ciedad ha resuelto emitir dentro del límite fijado por las 
leyes a rriba  mencionadas, y á su seguridad queda hipo
tecado el camino y  sus productos por escri tura  pública 
otorgada en 24 de Setiembre del corriente año ,  y  com 
petentemente anotada en el registro de hipotecas.

4.a Para  la venta de estas obligaciones se verificará 
una  subasta pública, fijándose el tipo de pesos fuertes 86 
por obligación como mínimo admisible, y la cantidad de 
25 obligaciones como mínimojde los lotes en que se d i s 
t r ibuye la emisión.

5.a Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado , los 
cuales se ab r irán  en el acto de la subasta en el dia y 
hora señalados; los pliegos que contengan ofertas por 
menor cantidad de 25 obligaciones, ó por menor precio 
de pesos fuertes 86 ,  se tendrán ccmo no presentados;  
cuyos pliegos se recib irán  en las oficinas de la Sociedad 
desde el dia de hoy.

6.a Se adjudicarán las cantidades de obligaciones al 
que ofreciere mejor precio de ellas y con arreglo á la s  
condiciones de este pliego, y no o tras ,  pues la subasta  
se hace solamente sobre el precio fijado como mínimo.

7.a Si excedieran las ofertas en la subasta de la can t i 
dad indicada, se hará  u n  prorateo entre  todas las q u s  
estén en igualdad de circunstancias.

8.a En el acto de la subasta se pagará por los .propo
nentes á quienes se hayan adjudicado obligaciones el 10 
por 100 del importe de su  adjudicación, y el 90 por 100 
restante  lo satisfarán dentro de tercero dia después de la 
subasta al entregarles los correspondientes títulos.

9.a La subasta se verificará en la sala de jun tas  de  
esta Sociedad, á puerta  ab ierta ,  eí dia 8 de Noviembre 
próximo , comenzando el acto á las doce del dia.

10. Los intereses de las obligaciones serán  pagados 
por semestres vencidos en Enero y  Julio de todos ios 
años,  en Barcelona, en las oficinas de la Sociedad, y  en 
M adrid , y en París en las casas de los banqueros de la 
misma, venciendo el pr im er  cupón en  1.* de Enero de 
1861.

11. La amortización de ellas comenzará en  el año de 
1871 en el mes de Enero, y seguirá por iguales partes 
en el mismo mes durante  15 años siguientes por medio 
de sorteos.

12. La Sociedad no podrá d ifer ir la  amortización; pero 
sí podrá anticiparla  y destinar á ella mayores cantidades 
que las fijadas en el artículo anterior.

Barcelona 29 de Octubre de 1860.==El Adminis trador 
gerente ,  Joaquin Arimon. 5509— 2

HABIENDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO DE
juro ,  situado en alcabalas de Segovia, en cabeza de Don 
Antonio Francisco Mariano de G u zm an , de 271.862 m a
ravedís,  en el cual pertenecen al hospital de Santa Ma
ría de Esgueva , de la ciudad de Valladolid , 161.744 m a 
ravedís,  se anuncia por primera vez por si alguna p e r
sona supiese el paradero del citado jiiro  se sirva avisar 
ó entregarlo en la Administración del expresado estable
cimiento, á quien pertenece.

Madrid 2 de Noviembre de 1860.=»Luis Alvarez.
5598

E S P E C T Á C U L O S .

T eatro del P ríncipe . — A las ocho de la noche .— Den 
Juan Tenorio, drama religioso fantástico en dos partes, 
en el que tom arán  parte  Doña Teodora Lamadrid y Don 
Pedro Delgado.

T eatro del  Circo . — A las ocho y  media de la n o 
che.— El sueño de una noche de verano , zarzuela en tres 
actos.

T eatro de la Zarzuela . — A las ocho de la noche.— 
Gil B la s , zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
El trapero de M adrid , drama en diez cuadros y un pró
logo.—El Carnaval español, baile.
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C A T Á L O G O
D E   L A S   ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.

DIMENSIONES DEL 
GRABADO SIN LA LETRA. PRECIO.

PINTORES. GRABADORES a sü n to s , ~

DIMENSIONES DEL 
GRABADO SIN LA LETRA

Alto. Ancho. 
Cént. Mil. Cént. Mil.

El Cristo de la Paz: dibujo y grabado de G trm o n a .................................... ............................................................................................  gj » ^  r//Hf. M assard ............................. La coronación de la Virgen. (N úm . 62 del Real M u seo )... 40 29..5 20
20

20

30
30
30

16

16

á X e  V illa in ............................ El dios Marte. (Núm . 63 R. Mó.............................................. .. 43 23
; C routelle...................................  Retrato que se dice ser de Barnaroja, famoso corsario . (Nú

m ero 129 R. M.)..................... ....................................................... 45 28

El dulce sueño de J e sú s : grabado de A m etlle r .......................................................... .................................................. ........................... ^5 °
San Esteban P ro to m ártir: grabado de Vargas (C .) . ............................................. .................................................................. ............. ’ . q m ,,
La Madre del Divino R ed en to r, p intado por Signaroli y grabado por B ru n e ti......................................................... 94” jo

| L&rmona (M. S .) .....................  R eunión de bebedores. Cuadro conocido con el n om bre
|  de los Borrachos. (Núm. 138 R. M.)....................... ..................  36 51
1 Mr. A ndou in ............................  Cuadro llamado de las Meninas. (Núm. 155 R. M.)..............  46 39

Un Niño Jesús contem plando su  pasión y m uerte, g rabado  por B ru n e ti......................................................................... .........  ^  19 g
San Pablo A pósto l, grabado por Sanz................ ........... ....................  ...................................................................................................... i , .M
V ia-C rucis, inventado por D. V icente López y  grabado por G am borino ........ ............................. .. ........................................... jq  .¡í

■ n e n n q s e z .............................. .. La iragua ue vulcano. (Num. 195 K. M.)...................................  39.,5 521 / Retrato de un  viejo conocido con el no m b re  de Moenipo.

Una Magdalena, pintada por Mateo Cerezo y  grabada por Alegre (M .)... ......... .................... ....................................................  ^4  19
San Jeiónim o, grabado por P e re d a ................................................................................................................................................ .  _  «4 i#
Dos estam pas de la obra  de Saluslio , g rabadas por Carm ona ( cada u n a )......................................................  «o
Cuatro iílpm rio rlpimpimi oríiliarla? nor í^afnnona. . . . .  - . .VEsauivel 1 vi ulu> iu- ; ............................... ..........................................

V ^  ) O tro de u n  viejo descam isado, vu lgarm ente  denom inado
1 l de Esopo. (254 R. M .) .. ............................................................... 48 21 Catorce estam pas que form an un cuaderno  de los cuadros hallados en T ito , cuyos asun tos son los siguientes:

Angélica y Medoro, inventada por M arteini y g rabada por F re sch i....... ........................ ............................................  oA
TT tt * y » • 1 t 1 i 1 _ J TI _____  ̂ 1 1 ___ ni • • • • • • •  • « «O Ov¡R ivera........................................ O tro de un  enano barb u d o  sentado en el suelo. (Núm e

ro  255 R. M.)...................................................................................  29 22
/Vázquez (B.)............................  Otro llam ado el Niño de Vallecas. (Núm. 284 R. M .)..........  29 23

t  J C routelle ................................... O tro del Bobo de Coria. (Núm. 291 R. M . ) ...................... .. 29..5 22..5
\  M u n tan er. ................................. Una fábrica de tapices ó las Hilanderas. (Núm. 335 R. M.). 39..5 52..5

I / R etrato á caballo del Conde-Duque de O livares. (N úm e-
1 ro 177 R. M.)....................................................................... ........... 35 31
1 l O tro id. de Felipe III. (Núm. 230 R. M.)..................................... 36 31

10
10
10
30

30

10

Una V irgen con v an o s ángeles en c irc u lo , delineada por R urasey y  grabada por S h e rm m ................. .................... ^
Seis que represen tan  á Lindoro y E u ch aris , Palas y  la Victoria , Vénus con una ninfa , V énus y  los am ores ju g a n 

do; Adonis herido y sostenido por V énus; Adonis p reparándose  para  la caza, grabadas por Shern im  (cada una). 20 15 
O tras seis que rep resen tan  las m u sas, delineadas po r Cipriani y grabadas por Bartolozzi (cada u n a ) ......................... * $1

P rim er baile de m áscara que se dió en el coliseo del P rín c ip e ................................ ............................................. ..........................  35 ^  j
San M iguel, grabado por M ariani....................................... ............................. ............................................................ ...............................  31 4 3 ’
Colección de 21 pav im entos, de Rielaves y  Jum illa, ilum inados y d ibu jad o # p o r Pedro A rnal y  grabados por Váz

quez ( cada u n a ) ..................................................................... ................................... ...................... ........ ...................................................... 56 19
|  lO tro  id. de Doña M argarita de A ustria , esposa de F e li-

f :g a nva j  pe III. (Núm. 234 R. M.)..............................................................  35 31
| uoyd ........................................... \  O tro id. de Felipe IV. (Núm. 299 R. M.)......................................  35 31

f í I  JO tro  id. de Doña Isabel de B orbon, p rim era  m u je r de Fe-
! ; I  ¡ lipe IV. (Núm. 303 R. M.). : ...................................................... 34..5 31 '

1  [ O tro id. del P ríncipe D. Baltasar Cárlos. (Núm. 332 R. M.). 32..5 22 
V \  (Estos seis re tra tos form an u n  cuaderno.)

1 M untaner J ^ ro de cuerpo en tero  de un enano. (Núm. 246 R. M .)... .  29..5 22 . 5

Seis estam pas que rep resen tan  d iferentes evoluciones del cuerpo  de a rtille ría  vo lán te  y los escuadrones de los 
G uardias de Corps, dibujadas por Antonio G u e rre ro , g rabadas por E n g u íd an o s, B esanzon , Esteve y  N oséret (ca-

N uestra Señora de la Concepción (cuadro de Cerezo), grabado  por C arm ona ......... ............................................................... . 45 34
Santo Toribio de Mogrovejo, grabado por Pilaja (P.)....................................................... .................................................................... .. 35 55 5
Colección en  4.° de 28 estam pas con el A postolado, la Sacra F am ilia , los Evangelistas y  los Dolores de  la Iglesia,

grabadas por Carmona ( cada una ) .....................................................................*......................................................... ............ .............  31 ¡g
La misma colección en 8 .®.......................................................... .. .............................................................. .................... 8 11

. 1 ................ f O tro id. de D. Fernando  de A ustria. (Núm. 278 R. M.)------  - 2 6  13

\  C a rm o n a ...............  . . .  Nuestro Señor crucificado. (Núm. 51 R. M .)..................... 26 5 17
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Las Cuatro Estaciones del año, g rabadas por C arm ona......................................................................................................... ■. .......... gQ
Colección de 20 cabezas devotas, óvalo ( cada u n a ) ........................... ...................................................... .............................................  14,,5 4 {

\A m etller (D. B.).....................  El aguador de Sevilla , cuyo cuadro se halla  en el Palacio
i Real de M adrid ................................................................................  33 27

El Santísim o Sacram ento con el Padre E terno  y  el Espíritu  San to^y  varios a tr ib u to s , g rabados por C a rm o n a .. .  . 32 22 
N uestra Señora de la Soledad, de la Victoria , grabada por C arm ona....................... ........................................................, 32 5 20

/S e lm a  , F .;.................................  A parición de N uestra Señora á San Ildefonso. (Núm e-
/ ro  326 R  M.) .............. ...................................... ........................... 53..8 43
i M untaner (F .)................... N uestra Señora con el Niño Dios se aparece á San B ernar-

Jesús Nazareno, como se veneraba en el convento de Padres T rin itarios descalzos de M adrid, grabado por C arm ona. 32 20
San Lorenzo y San Sebastian (cada u n a ) ............................................................................ ............................. ........................................ 39 jg
El Divino Pastor y D ivina Pastora (c ad a  u n a ) ................................ ........... ........................................................ ................................. .. 32..5 58

1 do. (Núm. 315 R. M.)...................................................................  53 42 N uestra  Señora del Rosario......................................................................................................................................................... ...................... 3 0  20
lH u b e r t . ........................ La A doración de los pastores. (Núm. 191 R. M.)......... .. 43 52 Nuestra Señora de A tocha............................................ ............................. ......................................................................................................... 33 ^

1 / Santiago Apóstol (m edia  figura). (Núm. 189 R. M.)..............  26 20
N uestra Señora de las A ngustias.......................................................................... ....................... ....................................................... . . . .  30 19..5
Nuestra Señora del S ag ra rio ..................................................................................................................................................... .................... 30 20*'

¡Carmona (J.).........................  < Sacra Fam ilia , en que aparecen Jesús, María y  José. (Nú- El origen de la p in tu ra , g rabado por C arm ona............................................................ .......................................... ............... 36 29
I l m ero 43 R. M.).................... ...........................................................  28 38

M a n ilo . . . . , , ,  j , .. .., ........... (E n g u íd a n o s ...............................  La Caridad R om ana..........................................................................  33 42. 5
\R a m o n e t. ................................. La Sagrada Fam ilia, en  que aparecen  la Virgen , el Niño

Seis estam pas del Poema de la M úsica, dibujadas por Ferroyg y  g rabadas po r B aliester................................................... 15 9
T reinta  y nueve id. de varias clases de peces de la costa de C antabria , ilum inadas al n a tu ra l (sa d a  u n a ) ........... 34 20
Cartilla para  ap ren d er á d ib u ja r, litografiada, p rim er cuaderno con 12 estam p as , por J. A vria l.......................  43 30
Idem  estam pas sueltas de id. (cada u n a ) . . .......................................................................................................................................... ..

| Jesús San Juan y San José.......................................................  33.,5 35..5 Idem segundo c u a d e rn o , con ocho estam pas de dicha c a r tilla ..................................................... .............................

I  Santa Rosa de L im a.............................. ............................................ 32..5 24 .5
Idem  estam pas sueltas de id. (cada una).................................................................................................. ............... ............................... .... . .  ’ #
Idem tercer c u a d e rn o , con seis estam pas de dicha c a r tilla ............................................................................ ................

1  í Este cuadro  y el a n te rio r se ha llan  en  el Real Palacio 
I  Am etller (B.)............................| de  Madrid.

Idem estam pas sueltas de id. (cada una)............................................................................................................. ............... ..
Idem  cuarto  cuaderno , con seis estam pas de dicha ca rtilla .....................................................................................

» . i Nuestra Señora con su Hijo en los brazos. El cuadro  se 
I l halla en el Museo p rov incial de S ev illa ............................... 20 21

Idem estam pas sueltas de id ..........................................................................................................................................................
Explicación de la G eom etría correspond ien te  á esta cartilla , en 8 .°....................... ................................................

\C arm ona  (S .) ..........................  Un V inatero y  una V endim iadora. Los cuadros se hallan
en el Palacio Real de Madrid (cada u n o )............................  22 16

/ P ierron  (J. A.).......................  Santa María Egipciaca haciendo oración. (Núm 44 R. M.). 36 37 ..5
j I n g o u f . ...................................... San Bartolom é Apóstol. (Núm. 53 R. M.)................................... 38 32
IC r ie re .........................................  San Pablo p rim er erm itaño. (Núm. 72 R. M.).........................  31..5 31..5
lN ib a u lt  .....................................  Extasis de San Francisco de Asis. (Núm. 468 U. 31.)...........  32..5 27

\ Vázquez (J.).............................. Santiago : el m enor) copiado de un  cuadro  que se halla
J en el Palacio Real de M adrid.................................................... 21 28
1 A m e tlle r ................................... San Gregorio Magno. El cuadro  se halla en el Palacio
1 Real de M adrid ..............................................................................  45. 5 36 .5
iB a rc e lo n .. ................................. Cartilla para ap ren d er á d ib u ja r , tomada de las obras de

Ribera. (El cuaderno)................................................................... 17 14

en el Palacio Real de M adrid...................................................  49 29

Alonen Cano í Baliester ( J . ) ............................  El cadáver de Nuestro Señor sostenido por un  A n g e l . . . .  41 28
\ N osere t.......................................  San José, copiado del original que se halla en San Ginés

de M adrid.............................................  .......................................  23 21 ..5

/ Seima ......................................... El Nacimiento del Hijo de Dios. El cuadro  se halla en el
l convento  de San Pascual de A ranjuez..................................  51 43..5

............................ .. . . .  i Copia , al agua fu e rte , de u n  techo pintado ai fresco en el
I \ Palacio Real de A ran ju ez ........................................................... 45 15
\B ayeu .......................................... (L a Huida á Egipto, pintada al fresco en el mismo Palacio. 42 21..5

j Diez y siete estam pas que contienen d iferentes dibujos, al 
i agua  fuerte, v form an un  cu ad e rn o .....................................  30 37

i Ochenta estam pas que form an u n  cuaderno de caprichos,
^  Gova ) g rabadas al agua fuerte  con aguadas de resin a ................  18 12

y y ............................ j Un agarro tado: grabado como los an te rio re s ............................ 30 20
l Ocho estam pas de d iferen tes p in tu ra s  del Real P a la c io .. .  30 22

/B arcelon y  B a rsa n ti . . . . . . .  Veinte y cuatro estam pas que rep resen tan  : los trabajos
i de Hércules; Europa, A sia, Africa y  Am érica ; las v ir- 
1 tu d es card in a le s , y dos bata llas de G iañ ad a , p intadas 
] al fresco en  el Cason del R etiro , y  grabadas al agua

J C a rm o n a ............................... .. Las cuatro  partes del mundo. Los orig inales existen en el
I Palacio Real de M adrid ...............................................................  37 45

' Selma »Jacob sale de Mesopotamia y  pasa ó  C an aan ..........................  30 44

Estado general de la población de España en el año 1787................................................................................................. .. ............  93 §9

R E T R A T O S .

Ciento catorce de los varones ilustres españoles que á continuación se expresan:
D. Antonio Leiva.— Ambrosio Morales.—El P. Juan  de M ariana.— Fr. Lope Félix de Vega Carpió.— D. Antonio So- 

lis — D. Nicolás Antonio.— El C ardenal Gil Albornoz.—Gonzalo Fernandez de Córdoba.— El G ran Duque de Alva.—
Arias M ontano.— D. Francisco Quevedo y Villegas.— D. Juan de F erreras.—H ernán Cortés.—Garcilaso de la Vega.—
D. Alonso de E rcilla.— D. Pedro Calderón de la Barca.—Miguel de Cervantes Saavedra.— D. Jo séF a tin o .— D. A nto
nio A gustín.— D. Sancho Dávila.— D. Juan de A ustria .— D. Alvaro de Bazan.— A ntonio de N ebrija.— Pedro M enen- 
dez Avilés.— D. Juan de A ustria .— Fr. Luis de G ranada.— Martin de Azpilcueta.—-Pedro Chacón.— D. B ernardino 
de Rebolledo.— D. Luis de Góngora.— D. Alonso Tostado.—Luis Vives.— D. Diego H urtado de Mendoza.— D. Je 
rónim o de Zurita .— D. Diego Saavedra Fajardo.— D. Alvaro Navia Osorio.—1>. Luis de R equesens.—D. Bartolom é 
Leonardo de Argensola.— D. Juan de Palafox y Mendoza.— D. Francisco Valles.— D. Juan de R ibera.— El Maestro 
Fr. Luis Ponce de León.— D. Diego Mesía y Guzm an. — El Maestro Juan de Avila. — El Padre Fr. José de Si- 
giienza.— D. Diego C ovarrubias y Leiva.— Ju an  U rbina.—El Padre D. Tomas Vicente Tosca.— D. Hugo de Mon
eada.— El Cardenal Silíceo.— Bartolomé de C arranza.— D. Antonio C ovarrubias y Leiva.— Antonio Perez.— D. Jo 
sé Pellieer.— D. Pedro González de Mendoza.— D. Melchor de Macanaz.— Fr. Francisco Jim énez de Cisneros.— Vasco 
Nuñez de Balboa.— D. José Carrillo de Albornoz.— H ernando Alarcon.—Juan  de T orquem ada.—H ernando de Soto.—
D. Rodrigo Jim énez.— Santo Tomas de V illanueva.— Diego García de Paredes.—Francisco Pizarro.— José R ibera.— Pa
blo de Céspedes.— D. Diego Velazquez de Silva.— Alonso Cano.—Bartolomé de Murillo.— Juan  de H errera.— D. Iñigo 
López de Mendoza.— Juan Ginés de Sepúlveda.— Francisco de Salinas.— Fr. Benito Jerónim o Feijoo.— D. Alonso Pe
rez de G uzm an.— Rodrigo Diaz de V ivar (el Cid).— D. Alvaro de L una.—A ndrés Laguna.— Fernando N uñez de Guz
m an.— D. Fr. Bartolomé de las C asas— Francisco Sánchez.— D. Alfonso de  Villegas.— Ñuño Nuñez R asura.—Lain 
Calvo.— Pedro N avarro.— D. Juan  Bautista Perez.— D. Jerónim o Gómez de Huerta. —  D. G aspar de G uzm an y  P i -  
m entel.— Fr. Juan de Jesús María.— D. M artin Bautista de Lanuza.— El Conde de Lemos.— El Maestro ¿Vicente E spi
n e l.—D. Jorge Juan.— D. A ntonio de Ulloa.— D. Pablo de Santa María.— El Padre Diego Lainez.— Fr. Jerónim o G ra- 
c ian.— D. José del Campillo.— El Cardenal D. Francisco de Mendoza.— D. Alfonso de C artagena.—D. Pedro  Fernandez 
de Velasco.—Juan  Sebastian del Cano.— Fr. Melchor Cano.—El Padre Alfonso Salm erón. — D. B ernardo de V albue- 
11a.— D. Felipe Gil de Taboada.— D. Diego de Alava y  Beaum ont.—El Conde de G ondom ar.— Pedro de R ivadeneira.—
El Obispo de Orense.—El Conde de Campomanes.— El Conde de Floridablanca (cada u n a ) ................................................. 39 15
Cada cuaderno de seis re tra tos con el epítom e de su  vida á ............................................................. ....................................................
La Reina G obernadora , pintado por García (N .) y grabado por A m etller.....................................................................................  33 $3
Cristóbal Colon , pintado po r Vanloó y grabado por Esteve (R.).......................................................................................................  45 3 ^
El V. Fr. Sebastian S ille ro , pintado por Ferro  y grabado por C a rm o n a ................................. ............................................. .. 35 37
Cárlos I I , del orieinal de Cláudio Coello, que se halla en el m onasterio  del E scoria l, grabado  por N o sse re t.. . . ___  35  24
El P. Fr. Francisco de los S an to s , pin tado por Coello y grabado por N osseret............................................................................ 35  24
Cárlos IV , grabado por B runeti....................................................................................................................................................................... 31 21
Otro id., grabado por Selma................................................................................ • • ................................................................ ..................  15 9..5
Doña Isabel I I , óvalo, grabado por M artínez................................ .................................................................. ......................................... 13 9
Diez y seis estam pas que rep re sen tan  á Cárlos IV y  su fam ilia á caballo , grabadas por varios profesores espa

ñoles ( cada u n a ) ................................................................ ..................................................................... . 30 2^
* # j Paso de los Israelitas p o r el m ar Rojo........................................ 30 44

/S acra  F a m ilia , del cuadro  vu lgarm en te  llam ado la Perla.
1 (Número 726 R. M .) ...........^ .......................... ...........................  33 35..5

/ S e lm a 7 F )  VLa V irgen del Pez. (Núm. 741 R. M.).......................................  35..9 28
1 1 1 .......... \C aida de N uestro Señor Jesucristo  con la C ruz, del c u a -
1 j d ro  conocido po r el Pasmo de Sicilia. [Núm. 784 R. M.) 48 34 
] ( La Visitación de la V irgen á Santa Isabel. (Núm. 734 R. M.) 45 32

j Gil Polo...................................... Sagrada Fam ilia en  que aparecen la V irgen , el Niño Je-
§ s u s , San Juan  y San José en  segundo térm ino. El
f cuadro  se halla  en  el Palacfo Real de M adrid...................  48 36..5
\ M arian i......................... ...........  Catorce estam pas de aguas fuertes representando á los

Apóstoles y  el Salvador............................................................  21 13
Julio  R om ano .......................... C aratton i...................................  Sacra F a m ilia , llamada del A g m s  Dei. (Núm. 723 R. M.) 48 36..5

/N o sse re t ............................... .. S an ta  Cecilia. El cuadro  se halla  en  el Palacio Real de
„  ■■ , L  Madrid. . ...........................................................................................  88 30..5

D. Juan de Palomino, óvalo grabado por E nguídanos............................................................................................................................  13..5 10
D. Rafael M ens, óvalo grabado por C arm o n a .............................................................................................................................................  14 10
D. Francisco Goya, grabado por el m is m o ... ............................................................................................................................................ 13..5  j j
Veintiocho estam pas que rep resen tan  á varios personajes de la historia  de Cicerón con algunos bajos re lie v e s . . . .  14 9
Leonardo de V inci, grabado por B arce lo n .................................................................................................................................................. 17 11
El limo. D. Fr. Joaquín de E leta, Obispo de Osma y  confesor de Cárlos III.................................................................................... 16 11
Doña Dorotea Sofía Neoburgica F a rn e s ia ; P iane lo pintó y Antón Friz lo g rab ó ........................................................................  26 38
D. Fernando el VI y su esposa Doña B árbara  acom pañados de su co rte ; cuadro p in tado  por Jacobo Amiconi y  g ra

bado por José F lipart........................................................ ......................................................... ............. .................................... ...............  61 47
Andrés Paladio, dibujado p o r J. López Enguídanos y g rabado por T. López E nguídanos................................................... 19 29
El Príncipe de la Paz, dibujado por J. López Enguídanos y  grabado por T. López E n g u íd an o s....................................... 19 29

V I S T A S ,  P L A N O S  Y  M A P A S .

Colección de 12 vistas tom adas del in te rio r y  ex te rio r del m onasterio  de San  Lorenzo del E scorial, d ibujadas 
p o r Navia (T. G.) y grabadas por Enguídanos (T. N.) y  A legre (M.), en  la form a s ig u ien te :

i Sanz..................................... O tra de id ......................... .. ............................  90 \ ^ n

A. C a m c i .................................{ K p i P 0 ............................. ....  E l Amor maligno (media figura.).......... ................................. .. 37 27 Ocho del sitio de A ran ju ez , grabadas por C arm ona, Selm a y M untaner ( cada u n a ) ................................................................  46 72
( B r u ñ e n . , .............. ..................  El Salvador del m u n d o ...................................................................  21 18

(A leg re  (M .)..............................  San  Pedro  en  la cárcel. (Núm. 603 R. M .)...................  24 53^ 5

Dos de la casa de vacas y los cuarteles del m ism o Sitio (cada u n a ) ......................................... ......................................................  25 41
T res del anfiteatro de M urviedró, grabadas por Esteve y Enguídanos (cada u n a ) .....................................................................  24 34

G üérrim o (J. F. B.)................. < Sanz..............................................  Ecce H om o.......................................... .............................  q® ^
( E stev e .......................................  Jacob bendiciendo á los hijos de José...........  88 5 4^ 5

H oracio G en tiie sch i............  E n riq u e z ...................................  Moisés salvado de las aguas del Nilo. (Núm. 804 R. M .).. .  48 41

/ M untaner (F .) . ........................ R etrato de Tomas Moro, g ran  Canciller de Inglaterra. (N ú-
L .  m ero  724 R. M.)......... .................... ..............................................  33 ..G

1 C arm ona............ .......................  Ecce-Homo. (Núm. 914 R. M.).....................................................  23 17 5
' ............................................  La V irgen de los Dolores. (Núm 922 R. M ) . .........................  23 17 5

P . V e ro n es ............................... j nIr;  V ie l.......................... ...........  V?nus Y Adonis. (Núm. 843 R. M.¡............................................. 38 34,.5i Untoc A 1 ________• _

Idem de Cádiz, dibujada como la siguiente y grabada por E nguídanos...........................................................................................  49 37..b
Sevilla , como la siguiente y grabada por M arian i....................................................................................... .........................................  49 37..5
Tres vistas de La Carraca , dibujada por Pedro Grolliez ( cada u n a ) ................................................................................................. 47 28
Luarca, dibujada por Pedro Grolliez y grabada por M ariani................................... ............................................................................ 49..5 28
El P rado de Madrid desde la fuente de Neptuno, grabada por V elazquez........................................................................................ 55 30
El Paseo del Prado de Madrid desde la fuente de Cibeles....................................................... ............................. ................................  35 59
Un cuaderno del viaje de Constanlinopla con 34 estam pas, de las cuales 21 son v istas de m ezquitas , fu e rtes y  p la

n o s ; 13 de adornos, y una carta  geográfica que rep resen ta  el viaje que hizo la escuadra española en 1784 y  1785

Mapa geográfico de la Am érica m eridional, com puesto de ocho pliegos de papel im perial, grabado p o r Cano y  Olme-
dilla (J. de laC .) ............................................................................. ..........................................................................................................................

O tro del re ino  de V alencia, grabado por Enguídanos v A sfusio................................................................................................... 70 11..5

) r a í a s ................. .........................  Célalo y  P ro c r is .................................................................................  38 34 5

................................. A m etller (B .)...........................  Exequias de Julio César. (Núm . 884 R. M.)....................... 47..5  (,9 , 5
A. de l S a rto . * .......................  Bessi (G .) .................................  La V irg e n , el Niño Dios y  San Juan  con dos Angeles. (N u-
v  n  t- m ero  681 R. M.)....................................................... ....................  35 96..5

n  , ♦ / t \  tol. (Núm. 1.407 R. M.)............................................................... 27 33
ttom D ouis [ 1 .).........................  C arm ona.................................... El C harlatán saba-m uelas. (Núm . 1.307 R. M .) ................... 35 50 5

l Vázquez (J .) ............................  Otro de la Reina M aría de In g la te rra . (Núm. 1.446 R. M.j. 34 26

. . s ......................................  adoración de los Pastores. (Núm. 1.057).........................  53 39

Plano de Sevilla, por Herí era  D á v ila ..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 49 30
El Teatro sag u n tin o , dibujado por C am arón ....................................................................................................................................................................................................................................................................... 24 34

Mapa geográfico de A ran juez, dibujado po r el Ingen iero  D. Domingo A guirre  y g rabado  por C arm ona, en  16 ho 
jas  (cada hoja) ..................................................................................... ..................... ................................................................. ...................................................................................................... 62 83

Varias v is ta s , m apas y planos del reino de Valencia de la obra de Cavanilles, d ibujadas por el mismo y  grabadas 
por Enguídanos (cada u n a ) ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................ 25

TRAJES.
m  —

Catorce cuadernos de los de España, en  n eg ro , con ocho estam pas cada uno (cada c u a d e rn o ) . .....................................  j 14 49
Idem ilum inados.................................................................................................................................................................................................. ’

0  * * ’ ■ ’ i F<5nnivpi * * * ............................  descendim iento de-la C ru z ................................................................................................... 48 34..5
^  ................. ................... Una Virgen con el Niño Dios en b razo s, titu lado Refugium

peccatorum . El orig inal de esta estam pa y de la an te rio r 
r „ n „ .  M n| oa  se hallan  en  el Real Palacio de Madrid.............................  23 21 ..g

B oucher ......................................................................í a  ® m V w .....................................  La pesca del cocodrilo ................................................................................................................................ B7 w

Idem sin ilu m in ar............................................................................................... ................................................................................................

Colección d e  227 trajes usados en d iferentes países hasta el siglo XVI, d ibujados por Tiziano y C ésar, su h e rm a
no, que form an 28 cuadernos (cada u n o ) .........................................................; ......................................................................................................................................  14 8

Otra de 48 trajes de España, por el m ismo a u to r ,  en 6 cuadernos (cada u n o )..................... .................................................. j j í  0
Idem ilum inados............................................................................. ...... . ....................................................................................................................................................................................................i


